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'Anexo único.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS 
D e con form id ad  con  el acu erd o  d el 
Xoiis^ja de .Ministras y a propuesta -de 
■ifru Presidente,

Ñengo c¡n, decretar;
Artículo único. Se declara e n  Bar- 

celona y su provincia, a solicitud de 
, 4& Cfemeralidad de Cataluña, -el estado 
de prevención a que s-q ■■refiere el ar- 
Metilo 20 de la Bey de .28 de Julio de 
4233, exceptuándose de aquel estado 
de prevención todos los -actos-electora
les que -se organicen en relación con 
jas * lecciones cíe Concejales fijados pa~ 

,ra el día 17 del actual en aquella re
gión.

De este Decreto se dará cuenta a las 
Cortes en el p te o  que dicho precepto 
lega! determina.

Dado en -Madrid a des de Diciembre 
• .-te mi! ii ove-cien ios treinta y tres.

HICCTO ALO AI; A-ZAMOR A x. TORRES

^  Presidenta Sal Consejo de Ministros,
. D ieg o  M a r t í n e z  B a r r io *

Promovido expediente por D . R a- 
fael Páramo Bureau, Inspector gene
rad del Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos y  Presidente del Consejo del 'Ser
vicio Geográfico, mi solicitud -de jubi
lación. .por ■contar más de sesenta y 
cisco años de edad, y-de -conformidad 
con el -favorable informe emitido con 
techa IB -de Noviembre del presente 
-año por .la Dirección .general de la 
Deuda y Clases pasivas, -con arreglo a 
las circun-stan.cías exigidas en l a . ley 
de Rases de 1318 y en el Estatuto de 
Clases pasivas de 22 de Octubre de 
1328, a propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Tengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por «clasificación le 
corresponda, al referido Inspector ge
neral -del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos D, Rafael (Páramo Burean.

Dató,o en Madrid a -dos -de Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres, 
NIOSTG ALCALA-2AM0RA X TOREES 

El Presidente do! Consejo de Ministros, 
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r io .

D e acuerdo con el Consejo de Minis.
*«wr

Vengo -en admitir la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Almería a D . José Mira Pe- 
r e z .

Dado en-Madrid a dos de Diciembre 
de mil novecientos treinta y  tres. 
NICETO ALOALA-ZAM QKA X TORRES 

El Presidente del Consejo ü® Ministros,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r io .

D e acuerdo con el Consejo de Minis-

Vengo-en mombrar Gobernador civil 
de la provincia de Almería a D. Adol-
f o Chacón de la Mata, ex .Diputado á 
Cortes.

Dado ¡era Madrid ,-a dos -.deDiciembre 
•de mil novecientos ^treinta y -tres.

N IC E T O  A X C A I jA -Z A M D B A  Y  TORRES 

B1 PresídeBte de! Consejo de Ministres»  ̂
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r io .

De acuerdo con el Consejo de Mínis- 
! tros, ^

Vengo -en 'admitir la dimisión del 
| cargo de Gobernador civil de Ja .'pro* 
I yincia de Cádiz a D. Alfredo Piqueras
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Dado en Madrid a dos de Diciembre 
id* mil Hovecíentos treinta y tres.
£D' KTO AliOALA-ZAMOBA- Y TORRES 

JS TvetññBni® del Coasejo de Ministres, 
B m m  M a rtín e z  Barrio,

De acuerda con el Consejo de Mínis
itxos,

YengO' en nombrar Gobernador civil 
de la provincia >d© Cádiz a IX Adolfo 
Silván Figueroa.

Dado en Madrid a dos de Diciembre 
fie mil novecientos treinta y tres. 
KJCETO ALCALA-ZAHORA' X TOREAS

3&L Presáét.át©' del Consejo áo MIií!Mp@%
* Dxeso Martínez Barrio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que 

. fiel cargo de Subsecretario fiel Minis
terio -de Justicia lia presentado don 
Antonio Moral López.

Dado en Falacia a primará de; Di- 
siembre de mil novecientos treinta y 
ires.
SOGERQ i&a¿kLA-3AMQRA ¥ TORRES

Bl d«
Domingo- RabM s Sabinas.

Admitida la dimisión -de D. Anto
nio Moral López fiel cargo fie Subse
cretario 4eí Ministerio -fie Justicia, se 
hm e Indispensable designar quien da 
Vmstitnya a Un de que no queden ¡des- 
¡atendidos los servicias. Y  fundado- en 
osla causa legítima, a propuesta fiel 
Ministro fiel expresado Departamento 
f  fie aeixer&o cok el Consejo fie Mí» 
HÍS'lros,

Vengo--en nombrar a D. Fernando 
Valera Aparicio Subsecretario del Mi- 
-'Básteria-fie Justicia.
; Dado en -Palacio & primero- fie Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
•lr.es*.

ADOALA-ZilCORA X T O m m  
M  K M & ta de Justicia,

Domuntgo Baines: Salinas.

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Se acuerdo con el Consejo fie Minis- 
itros y fie conformidad con lo disputes- 
íto en el artículo 239 fie la ley provi
sional sobre organización fiel Poder 
¡Judicial, el 1 .° fiel Beal decreta de 26 
ida Esero fie 19*20 y el 49 fiel Estatuto1 
Se -Gases pasivas fiel Estado de 22 fie 
Ktetishi'c fie- 1926,

Vengo en Jubilar con el haber que 
por clasificación fie corresponda, a don 
Juan Amat Aymart, Magistrado fie Aa-
úlíXi i a con Í9.000 pesetas de sueldo 
anual, que sirve el cargo fie Presiden
te fie la Audiencia provincial fie Bar
celona.

Dado en Madrid a dos fie Diciembre 
fie mil novecientos treinta y tres.
NXCETO ALCALA-ZAMOLA X TGRHSB 

El Ministro ele Justicia,
D o m ing o  B a r n As  Sa l in a s .

Vengo en adminitir la  adimisión que del 
•cargo fie Director general fie Prisio
nes ha presentado B, Jose Estellés Sa« 
larieb. '

Dado en Madrid: a fies fie XKcierabre 
fie mil novecientos treinta y ‘tres, 
NIOETO ALCALÁ-ZAMGBA X  TORRES 

BS Ministro de Justicia,
Domingo B a b n é s  Sa l in a s .

Admitida a D. José Estellés Salarieh 1 
la dimisión de) cargo fie Director ge- I 
neral áe Prisiones, se- baee inéispensa- [ 
MeMe proveer esta vacante a .Jfe d© j| 
que no queden desatendidos.-los ser vi- 1 
dos, y fundado en esta causa legitima, S 
a propuesta del Ministro de- Justicia I 
y de acuerdo -con el Consejo de.Minia- | 
tros, I

Vengo en nombrar Director- general | 
de Pri&kmea a D. Arturo Martín de Ni- I 
colás, I

Bada en Madrid -a dos fie Diciembre 1 
de mil novecientos treinta y tres. ■

MIOETÜ ÁLOAZiA-SAMÜHA X TORRES /
El Ministro de Justicia,

D o m in g o  E á r n é s  Sa l in a s .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de  Minis

tros- y a propuesta <M fie Marina,
Vengo en autorizar-a este último pa

ta .que* como- caso compTendifio- en el 
número 4.° fiel artículo 52 fie la ley fie 
Administración y Contabilidad fia la 
.Hacienda pública, se proceda, mediante 
cancar so 5 a la adquisición fie dos em
barcaciones mixtas fie motor y vela pa
ra -el servicio fie .vigilancia de la pesca.

B&do en Madrid a quince -de Noviem
bre de mil novecientos tremía y tres. 
NX0ETO AIiOÁDA-ZAMORA 1  SOBRES

El Ministro de Marina,
líiANono Pita Romero...

Como Presidente fie la República, &$ 
acuerdo con -el 'Concejo fie Ministros $  
a propuesta fiel fie Marina, m

V ngo en ascender a Subinspector 
fie > fiel Cuerpo general de Servidor 
Mi irnos eon la categoría fie Jefe d® 
Ad dst ración civil fie tercera clase f  
el 1 or anual fie 10.000 pesetas al Súb« 
insp . t¡or fie segunda D. José Maffel 
Garba lio, en vacante producida par el 
fallecimiento del fie dicha categoría don 
Rafael de Viú Gutiérrez, y antigüedad 
para, todos fes efectos fie 1 .a fie $ep« 
■tiembre próximo pasado.

Dado en Madrid a veinticuatro dé 
Noviembre de mil novecientos treinta' 
y tres.
NXGET0 ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro dé Marina,
L eand r o  F it a  R o m e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
 Vengo en admitir la  dimisión que 

del cargo fife Delegado gubernativo <&( 
jGeofeCha presentado D. José Bermu
dez Reina.

Dado en Madrid & dos de Diciembre 
d© mil novecientos treinta y! tres. 
NICETO ALÜALAtZAMO-RAJ TORSB& 

2St -Ministro de la Gobernación, ■ v..
Ma n u b l  R ic o  á v e l l o ,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta’ d>el Ministro de 1# 
Gobernación, ;

Vengo en nombra# Delegado gubet« 
cativo de Geutá a D. Manuel Sánchez 
Suárez,

Dado en Madrid a dos de Bicfemhr# 
d© mil ftoveeientós treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZÁMOftA Y TORRM  

El Ministro áe la Gobernación,
M a n u e l  R ico  A v e l lo ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
A  pesar de la larga fecha dé nuestra 

ñindamental ley fie Aguas, que data de 
13 de Junio de 1079,. aun carece fie Re« 
glamento que la desarrolle y detalle 
en su aspecto adjetivo. A suplir esta 
laguna tienden diversas disposiciones' 
legales que do. pretendiendo otra cosa 
que marcar la tramitación a seguir en. 
tíeteiuninafios asunlou, dejan sin resol
ver otros numerosos e importantes, 

Nótase especialmente esta falta de 
¡re-glameatación en la aplicación a Ca
narias út las pocas disposiciones de la
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referentes al ¡régimen de las aguas 

^Élscomtinuás, sin gran importancia en 
P  Península, pero capitalísima en 
||p ie l archipiélago. Esta- falta de dis- 
'pbsicf-ones legales ¡expresamente apli- 
©Úblat) en esta ¡materia, hace gue con 
jj^ rta  frecuencia se apliquen allí pre- 

í $épiGíj legales que, dictados para las 
iíq r r itn te s  continuas, resultan inade- 
i ¿liados y aun contraproducentes al ex- 
| tenderlos inconsideradamente a los 
j ¡aprovechamientos de aguas pluviales.
; Caso típico es la abusiva in terpre

tación que reiteradamente se ha dado 
¡a la limitación establecida por el ar
tículo 24 de la ley de Aguas, al pro- 

I jhibir las labores de alumbramiento de 
i las subterráneas “a menos de 100i me- 
j iros de otro alumbramiento o fuente, 

lo , canal, ¡acequia o abrevadero, sin 
a licencia correspondiente de los due
los”. Claro está que el objeto del le
gislador no í’ué otro que el impiedir. 
as mermas que con las nuevas labores 
le alumbramiento pudieran ocasionar- 
re a otras corrientes próximas, sus
ceptibles de filtración. Fiero ¿qué mec
ha cabe si la acequia está impermea- 
dlizada? Pues una interpretación ex- 
ensiva, abusiva y ciega lia hecho a la 
Administración tein las Islas Canarias 
iómplice/algunas veces, de bajas ren- 
úllas, impidiendo fructuosos alumbra- 
niento's, bajo el especioso pretexto de 
>royeeiarse a írmeinor distancia de 100 
netros de una acequia o de un acue- 
iucto impermeable. Y en otras ocasio- 
íes ha sido la propia Administración 
juien no ha tolerado que ste ejecuten 
abores subterráneas de captación de 
iguas en terrenos de propiedad p ri
mada, de fincas lindantes con el cauce 
AÚblico de un barranco, por hallarse 
i menos de 100 metros de éste, siendo 
isí que la Ley, en su artículo 24, sólo 
labia de río, canal, acequia o abreva- 
lero, reservando las palabra barran
co, rambla o riera para definir los 
:auces públicos de caudal no continuo, 
jn sus artículos 28 y 177.

Caao semejante ocurre al aplicar el 
artículo 10 del Real decreto de 7 de 
¿ñero de 1927, a la concesión de aguas 
DÚblicas discontinuas en Canarias. El 
míículo 191 de la Ley advierte) que “no 
;erá necesario el aforo de aguas ós
lales para otorgar concesiones de las 
nvernales, primaverales y torréneia- 
es que no estuviesen estacional o ac- 
fi de v. talm e n te ap r o v e ch a el a s e n te r r e- 
ios inferiores”.

Pero como el citado artículo 10 del 
Real decreto aludido dispone que la 
iota previa que han de presentar los 
peticionarios para su publicación en 
eil Boletín O fic ia l , lia de contener, en
tre otros datos, la indicación de la 
cantidad de agua que se solicite, y co- mo m «1 mm 4f ká discontinuas esta

volumen es esencialmente arbitrario, 
principalm ente en Canarias, por de
pender do factor tan aleatorio y va
riable como la lluvia, resulta en la 
práctica que? el iniciador de un pro
yecto de aprovechamiento de aguas 
pluviales acude a la competencia en 
peores condiciones que sus posibles 
concurrientes, porque éstos saben 'de 
antemano los planes de aquél, y Ies 
basta ampliar caprichosamente la pe
tición del primero para arrebatarle 
los frutos de su loable iniciativa.

El artículo 181 de la ley de Aguas 
concede al Gobernador civil las facul
tades concernientes a la autorización 
para construir presas o azudes perma
nentes de fábrica, a fin de aprovechar 
en el riego-las aguas pluviales o los 
manantiales discontinuos que corran 
por cauces públicos. El artículo 182 
de la mismf Ley exige para construir 
pantanos destinados a recoger y con
servar aguas pluviales o públicas, la 
autorización del Ministro de Fomento 
o del Gobernador de la provincia, se
gún los casos.

Por Real orden de 7 de Febrero de 
1901 se aclaró que correspondía a los 
Gobernadores otorgar las concesiones 
de pantanos para riegos cuando el vo
lumen del embalse no llegue a la can
tidad de 500.000 metros cúbicos, y en 
los demás casos al Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio y Obras 
públicas.

Traspasadas las facultades de los 
Gobernadores ¡a los Ingenieros Jefes 
de Obras públicas en virtud de la Ley 
de 20 de Mayo de 1932, conviene acla
rar que con arreglo al artículo 181 de 
la ley de Aguas y al contexto ^general 
de la misma, les corresponde la apro
bación de los proyectos de embalses 
de aguas pluviales, como los de todos 
los aprovechamientos de aguas discon
tinuas, cualquiera que sea su cuantía, 
entendiéndose que la limitación que 
establece la Real orden de 7 de Fe
brero de 1901, sólo se refiere a las con
cesiones de aguas continuas, que el 
articulo 185 de la ley reserva al Mi
nisterio de Fomento cuando su caudal 
exceda de 100 litros por segundo. Ta
les razones de índole legal se hallan 
reforzadas por las de carácter técni
co, considerando la escasa im portan
cia que pueden llegar a alcanzar los 
proyectos de aprovechamientos o em
balse de aguas pluviales o disconti
nuas, la facilidad de su ejecución en 
cauces secos la mayor parte del año 
y la garantía de poderse poner en car
ga progresivamente durante su cons
trucción, Pero si son de pequeña im
portancia técnica pueden, en cambio, 
representar un enorme interés agríco- 1% y aun g&dgl» &ues é» íé«

giones que casi carecen de aguas con
tinuas como las Islas Canarias, signi* 
fican el único medio de que dispone la; 
agricultura para salvar ¡sus cosechas* 
garantizando los riegos estivales. De; 
aquí 3a conveniencia de que por la ira* 
posibilidad de poderse acoger, dada; 
su moderada capacidad, al artículo 
200 de la Ley de Aguas, que declara' 
de utilidad pública, para los efectos; 
de la ley de Expropiación forzosa, las 
obras necesarias para el aprovecha* 
miento de aguas públicas en riego, 
siempre que el volumen de éstas ex* 
ceda de 200 litros por segundo, se re* 
comiende a la Jefatura que a la vez 
que se otorgue la concesión de lo$ 
aprovechamientos de aguas disconti- 
nuas o se aprueben ios correspondien* 
tes proyectos de embalse de cualquier! 
capacidad, declare su utilidad públi
ca, simultaneando la tramitación e; 
información pública en un solo expe* 
diente si el interesado solicitare dichas 
declaración con arreglo al artículo 12 
del Real decreto ele 7 de Enero d$ 
1927.

Para remediar dichas deficiencias! 
aclarando debidamente estos extremos 
de la ley de Aguas, relativos a las dis- 
continuas, en lo que se refiere a las. 
Islas Canarias, a propuesta del Minis- 
tro de Obras públicas y de á’cuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En las Islas Canarias 

no se podrán aplicar los preceptos de 
los artículos 23, párrafo segundo, y 21 
de la ley de Aguas, ni la Real orden 
de 27 de Noviembre de 1924 en benefi
cio o defensa de aprovechamientos de 
aguas pluviales que discurran discon
tinuamente por los barrancos o arro
yos o acequias de uso eventual; ni 
tampoco de las conducciones reves* 
tidas o impermeabilizadas aunque ipe- 
sen éstas de uso permanente, por tra
tarse en este caso de acueductos no 
susceptibles de filtración o merma, co
mo consecuencia de labores de alum
bramiento.

Artículo 2.° En las peticiones dtf 
aprovechamiento de aguas pública^ 
discontinuas en las Islas Canarias, 
innecesario consignar en la nota pre
via a que se refiere el artículo 10 del 
Real decreto de 7 de Enero de 1927 lá¡ 
cantidad de agua que se pida, que de
berá figurar únicamente en los pro> 
yectos precitados a que se refiere el 
artículo 12 del mismo Decreto.

Artículo 3.° Corresponde a los In« ; 
genieros Jefes de Obras públicas d$ 
las provincias de Tenerife y Las Pal
mas, en virtud de las facultades qu$ 
les concede la Ley de 20 de Mayo 4 f
ÍM2, z jm  KPegla i  la Idispuesto e ^
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el artículo 181 de la ley de Aguas, otor
gar las concesiones de los aprovecha
mientos y embalses de aguas pluvia
les o discontinuas de cualquier capa
cidad, quedando ésta limitada a qui
nientos mil metros cúbicos para los 
pantanos alimentados por aguas con
tinuas, según dispone la Real orden 
'de 7 de Febrero de 1901.

Artículo 4.° En la tramitación de 
solicitudes de aprovechamientos de 
aguas públicas discontinuas en las 
provincias de Tenerife y Las Palmas, 
¡en los casos en que no sea de apli
cación el artículo 200 de la ley de 
Aguas, por no exceder el volumen pe
dido de 200 litros por segundo, se ha
rá simultáneamente la información 
pública respecto al proyecto y a su 
utilidad pública, para los efectos de 
la ley de Expropiación forzosa, de
clarándose por los Ingenieros Jefes 
de Obras públicas, si lo creyeran con
veniente, dicha utilidad a la vez que 
$e otorga la concesión, si el interesa
do así lo solicitare con arreglo al ar
tículo 12 del Real decreto de 7 de Ene
ro de 1927,

Dado en Madrid a primero de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres,
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
$1 Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Aprobado en 4 de Julio último el 
proyecto de dragado de la bahía de 
Naos, del puerto de Arrecife (Cana- 
Has), por su presupuesto de contra
ta, importante 509.071,76 pesetas, se 
ha tramitado el correspondiente ex- > 
peálente de subasta, acreditándose la 
existencia de crédito para el pago de 
las obras, dándose además cumpli
miento a todas las formalidades que 
previenen las vigentes disposiciones. 
Y oído el parecer del Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para reali
zar por el sistema de contrata, me
diante subasta pública, las obras de 
dragado en la bahía de Naos, del puer
to de Arrecife (Canarias), cuyo pre
supuesto, importante quinientas nue
ve mil setenta y una pesetas con se
tenta y seis céntimos (509.071,76) se 
distribuye en tres anualidades de cin
co mil (5.000), trescientas cincuenta 
mil (350.000) y ciento cincuenta y cua
tro mil setenta y una pesetas con se
tenta y seis céntimos (154.071,76) en 
tos ejercicios económicos 1933, 34 y  M# íespecüyamcní^

Dado en Madrid a primero de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.'
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
Eli Min- ' tro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío.

Aprobado por Orden de 15 de Fe
brero ide 1932 el proyecto reformado 
de las obras de pavimentación y vías 
del muelle de fábrica del puerto de 
Huelva por su presupuesto de contra
ta, importante 1.608.437,81 pesetas, 
se ha tramitado el expediente de su
basta, dando cumplimiento a todas 
las form alidades/que previenen las 
vigentes disposiciones. Y oído el pare
cer del Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro da Obras públicas y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Obras públicas para realizar por 
contrata, mediante subasta pública 'las 
obras de pavimentación y vías del 
muelle de fábrica del puerto de IIueL- 
va, cuyo presupuesto, importante un 
millón seiscientas ochó mil cuatrocien
tas treinta y siete pesetas con ochenta 
y un céntimos (1.608.437,81), se (dis
tribuye en tres anualidades, en la for
ma siguiente: en el ejercicio 1933, 
cincuenta mil pesetas (50.000), en el 
de 1934 un millón de pesetas 
(1.000,009) y en 1935 quinientas cin
cuenta y ocho mil cuatrocientas trein
ta y siete pesetas con ochenta y un 
céntimos (558.437,81).

Artículo 2.** Se suprime del pliego 
de condiciones facultativas la cláusu
la adicional inserta al final del mismo.

Dado en Madrid a primero de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES
El Ministro de Obras públicas*

R a f a e l  Gu e r r a  d e l  Río.

Tramitado el expediente del pro
yecto reformado del trozo noveno, 
tramos primero y segundo de la ca
rretera de Laujar a Orgiva, en la 
provincia de Granada, de acuerdo con 
las (disposiciones vigentes, informado 
favorablemente por ila Intervención 
general de 0.a Administración del Es- 

; lado, oído el parecer del Consejo de 
Estado y existiendo crédito disponi
ble en el presupuesto vigente para eje
cutar las obras que comprende, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo, en decretar; lo siguiente.;:

Artículo único. Se aprueba el pro* 
yecto reformado del trozo noveno, trifr 
mos primero y segundo de la carreta* 
ra  de Laujar a Orgiva, en la provine 
cia de Granada, por su presupuestó 
de contraía de 827.453,92 pesetas, ocfc 
sumando un adicional ide 166.000,81 
pesetas, abonable con cargo al capítm 
lo 13, artículo único, concepto 15 défi 
presupuesto vigente de aquel Minis
terio.

Dado en Madrid a primero de Di
ciembre de mil novecientos treinta f  
tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío;

Tramitado el expediente del prov 
yecto reformado de las obras dé! 
puente sobre el nuevo cauce del Gu$- 
dalquivir a través de la Vega de Tria;* 
na, en la carretera de Alcalá de Guá* 
daira a Huelva, en la provincia de Sé* 
villa, de acuerdo con la s  disposicio
nes vigentes, informado favorablemett- 
te por la Intervención general (de Id 
Administración del Estado, oído el pa
recer del Consejo de Estado y exis
tiendo crédito (disponible en el pre
supuesto vigente para ejecutar las 
obras que comprende, de acuerdo cotí 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del Ministro de Obras públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el pro- 

yecto reformado de Oas obras de' 
puente sobre el nuevo cauce del Gua 
dalquivir, a través de la Vega de TriaC 
na, en la carretera de Alcalá de Gua 
daira a Huelva, m  la provincia de Se
villa, por su presupuesto de contrata 
)de 4.151.336,72 pesetas, ocasionancU 
un adicional de 231.644,13 pesetas 
abonable con cargo ál capítulo 13, a£ 
tí culo único, concepto 16 del prestí 
puesto vigente de aquel Ministerio.

Dado en Madrid a primero de DI 
iciembre de mil novecientos treinta ; 
tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRE! 
El M inistro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

Desde la publicación de la Ley de 15 
de Septiembre de 1932 se han promul* 
gado varias disposiciones regulando 1$ 
constitución del Instituto de Reforaiá 

í Agraria y las atribuciones de los diveivl 
I sos órganos que lo integran, ím  cuales 

nec$w i$  acoplar y refundir en
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; feolo texto que, debidamente ordenado y
■ jtktema tizado, permita dar unidad y ar-
■ ¡asonía a sus preceptos y fijeza definfü- 
• ■}&& a un organismo que tiene y ha de
■ tener una importancia tan extraordina- 
;* Iría para la vida del labrador español,,

Pero- ante todo y sobre todo, es ne
cesario cumplir la Ley fundamental. La 
&etoal constitución del Consejo Eje-cu» 
Ib/o del instituto rebasa,-en cuanto al J 
número de sus componentes, de lo pre
ceptuado por aquélla, con lo que en la 
¡práctica pierde gran parte de su carác
ter exclusivamente ejecutivo, para con- 
ivertirse &'% Asamblea deliberante, con 
los inconvenientes que esto entraña. Y 
ao ha de olvidarse que al .rebasar la 
Ley en cuánto al número de sus com
ponentes, se rebasa también de /un mo
do innecesario los gastos de las sesio
nes#

La Base 3.a de la Ley dispone 'que el 
Consejo estará integrado por técnicos 
¡agrícolas, juristas representantes del 
Crédito Agrícola oficial y de los . pro
pietarios, arrendatarios y obreros cam
pesinos, y esto mismo se sostiene en el 
Decreto, designando sus componentes 
en justa proporción entre aquellas ira- 
Sras de la técnica agrícola y cíe la téc
nica jurídica, especializadas de hecho 
&  cuestiones agrarias, por razón de la 
femdón que prestan, y quedando equi- 
g r a d o s  en lo posible numéricamente 
Asios técnicos con los representantes de 
fi&tereses—-siete técnicos y ocho repre
sentativos— y excluyendo la ' represen
tación de los organismos del Estado 
jgne bo se bailan taxativamente men- 
g¿onad-o$ en la Ley; lográndose de-este 
modo, además de una más justa pro
porción. entre las representaciones de 
jos diversos intereses y capacidades- téc
nicas, una notable simplificación en la 
composición del Consejo Ejecutivo, ya 
quc.se dejan reducidas a odio las dis
tintas representaciones que antes se ele
vaban a 18 y a siete los Vocales técni
cos, que antes eran 11, con lo que d  
número de Vocales del Consejo será el 
de 15, en lugar de ios 27 que basta aho
ra lo integraban; y por ello se reducen 
casi a 1.a mitad los gastos anejos al per
sonal, lográndose asi introducir una 
notable economía en los presupuestos 
del Instituto y, por lo tanto, en los del 
Estado.

Graves dudas sugiere la intervención 
ide un representante del Banco Hipote
cario, Actualmente . en España no exis
te organismo dedicado plenamente al 
crédito agrícola oficial más que el Cré
dito Agrícola: y por esto, a primera 
Vista, parece que es la sola entidad que 
Meba ser representada en el Consejo, 
Itero xio puede negarse que el Banco 
■Hipotecario viene dedicado -a operacio
nes de préstamo en eran cuantía sobre

fincas rústicas; que constituye una en
tidad semiofioial de crédito y que la 
Base 3.® habla en plural de estos orga
nismos crediticios, y por ello se ha con
siderado preferible darle un / -presén
tame.

Constituido- de esta forma el Institu
to, gozará de la autonomía que k  Ley 
quiere, sin que el Gobierno tenga otra 
facultad que la imprescindible y nece
saria de designar Director general. 
Con esta finalidad se deroga el Decre
to d-e 2 de Septiembre último qu-a mer
mó las atribuciones del Consejo- y au
mentó las de la Dirección, general, y 
se llega a tal punto en el respeto a la 
Ley, que a la Dirección general sólo 
competen las resoluciones de mero trá 
mite; se refuerza también la inamovi- 
lidad- de los elementos técnicos, para 
asegurar en iodo caso la continuidad 
de la marcha de la Reforma y para que 
en los acuerdos sólo se tengan en. cuen
ta las soluciones que aconseje la técni
ca joFÍáieoagraria y los, intereses (re
presentados en el Consejo, con exclu
sión de todo criterio partidista.

P o r último, se suprimen las seis «Soh- 
direcciones, refundiéndose en cinco Je* 
faturas de Servicio, con la consiguiente 
disminución, burocrática; se sistematiza 
la competencia dentro de los diversos 
órganos que integran el Instituto y se 
regula de. una manera definitiva la o r
ganización interna -de tal modo, -que 3a 
labor a realizar por el Instituto se ha
lle distribuida entre sus distintas Sec
ciones con la eficiencia que requiere la 
importancia de sus. funciones.

Por todo lo'- expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y  a propuesta 
del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:

TITULO PRIMERO

Del Instituto de Reforma Agraria .~ £ u  
definición y cometido.— Organismos 
que lo integran.

Artículo L° El Instituto de Refor
ma Agraria es el órgano encargado 
de aplicar la ley de Reforma Agraria 
-de 15 de Septiembre de 1932, y tiene 
personalidad jurídica, y autonomía- 
económica para el cumplimiento de 
sus- fines.

Artículo 2.° El Instituto- estará do
m iciliado en Madrid y de él depende
rán’ las Juntas provinciales, las com ar
cales, las Comunidades de Campesinos- 
y  cuantos- organismos sean creados 
para  la aplicación de da ley de Re
forma Agraria.

Artículo 3.® Constituirán, el capi
tal del Instituto: las cantidades que 
anualmente se consignan en los Pre
supuestos generales del Estado, con. 
deis tino al mismo y’ para Im  fines da

la Reforma Agraria; los bienes y de- 
. reclios de todas ciases que adquiera 
por donación, herencia., legado o cual* 
quíer otro título; las que asimismo 
adquiera por aplicación de las Leyes, 
de 24 de Agosto' y 15 de Septiembre 
de 1932; los reintegros correspondien* . 
tes a los préstamos y anticipos reali
zados por los Servicios de Coloniza
ción y Parcelación, que venían siendo 
administrados por el Patronato de !
Política Social Inm obiliaria del Esta- ¡ 
do, y los abonos y cuotas de amorti- j 

*•' z ación de los beneficios por la ley de 
Reforma Agraria.

Podrá concertar operaciones de eré- ; 
dito y em itir obligaciones, hipoteca
rias, con garantía de los bienes inmue
bles O' derechos reales que integren 
su patrim onio, de acuerdo con la \
base 3.a de la misma Ley, Las condi- l
clones de la emisión las determinará ¡
el propio Instituto.

Sí¿ organismo financiero y Tesore
ría  será el Banco Nacional Agrario.

Artículo 4,° El Instituto recibirá ¡
del Estado, por intermedio del Minis- j
terio de- Hacienda, las fincas rústicas [
pertenecientes a aquél y comprendí- \
das en la ley de Reforma Agraria, to- í
mando posesión de las mismas. Asi
mismo entrará en posesión de las fin- [
cas incluidas'en la Ley d’e 24 -de Agos- j
to de 1932, y de las expropiadas y que f
se expropien, conforme a los precep
tos señalados en la ley de Reforma 
Agraria de 15 de Septiem bre.de 1932*

Articulo 5.° El Instituto-en su fun
cionamiento se sujetará a las leyes ge
nerales por que se rigen los organis
mos del Estado.

Artículo 6A Será Presidente del Ins
tituto de Reforma Agraria el Ministro 

"Me Agricultura y ‘Vicepresidente el Di
rector general de Reforma Agraria.

Articulo 7P El Instituto de Reforma 
A graria estará integrado por los al
guien tes organismos:

a) Una Asamblea general.
b) Un Consejo ejecutivo.
c) Una Dirección general.

TITULO II

De la Ásamblea generaL—Su consíitu« 
ción, funcionamiento y  atribuciones

Articulo-' $■.* La Asamblea general 
será e l organismo encargado de seña
la r l a . orientación que habrá de darse 
a la implantación y desenvolvimiento 
de la ley de Reforma Agraria.

Artículo 9.° La Asamblea general éü  
Instituto de Reforma Agraria .estara 
constituida por los siguientes miem
bros;

Presidente* Vicepresidente y- Secreta
rio general, los del Instituto.

Vocales: Los que comnonm &l Con*
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seje ©¿«cativo del Instituto;. Ios DIr-eo- 
lores- generales de Agricultura, Montes, 
Ganadería, Obras- Hidráulicas» Propie* 
éa&es, Estadística, Ferrocarriles, Regís* 
Iras,. Trabajo y Previsión y Acción So* 
da !; un representante por cada- uno. de 
Im Consejos siguientes: Agronómico* 
Forestal y. Pecuario; otro do los,obre
ros campesinos: por cada una de las. 
provincias; igual número representati
vo de Jes propietarios, y o tí o número 
igual ea representación de los arren
datarios.

.Articulo 10* La- -elección de ía- re* 
presentación obrera.se,realizaré.por las 
Coimmidades de Campesinos; constituí? 
das conforme, a las bases, de., la ley de 
Reforma Agraria. La de los propicia- 
arios y arrendatarias,, por las Lecciones 
respectivas de los organismos, que In* 
legran las Cámaras Agrícolas -provln- 
d&lss. Al mismo tiempo que se efectúe 
la -elección, del Vocal efectivo-, so reali
zará la de su suplente, que La de sus
tituirle -en cuso de; ausencia, enferme
dad o fallecimiento*

Estas represen taciones- tendrán dos 
de mandato, siendo reelegióles los- 

individuos. que- las desempeñan..
Artículo 11,. La. Asamblea gen-eral, 

celebrará sesión ordinaria una vez al 
laño, y extraordinaria: cuando lo dispon* 
ga su Presidente,, lo soliciten más de 
las dos terceras partes de sus compo
nentes o a petición., del Consejo del Ins
tituto.

Artículo 12. El Presidente de la 
Asamblea general asumirá la represen
tación! de la misma, personalizando su 
¡autoridad,. firmando las convocatorias" 
0o bs sesiones ordinarias y- extraordi
narias que hayan de celebrarse, presi
diéndolas confórme a los preceptos por 
íqim rijan dichas reuniones y velan
do por c3 cumplimiento, de los acuerdos 
tejados en la misma.

Artículo 13. El Vicepresidente susti
tuirá al Presidente en todas sus funcio
nes en. ausencia del mismo o por ex
presa delegación.

Artículo 14. Son atribuciones de la 
As amble a ge n era I:

-a) Señalar las orientaciones para 
la ejecución de la Reforma Agraria.
. b> Proponer al Gobierno las rno* 

difiere! o n es y aclaraciones que por 
Iniciativa de aquélla deban hacerse en 
la. Ley q en sus disposiciones com
plementarias.

<%) Ejercer la alta inspección de los 
brebajos realizados por el Instituto,

TITULO III
■Qtl Consejo Ejecutivo del Insüluto.—- 

Su constitución, ftincionanucnfó i* 
atribuciones-,
Articulo 15. El Consejo ' es el ór

gano directivo del Instituto de Refor

ma Agraria y asume su representación 
legal.

Artículo 10. El Consejo estará con<- ] 
puesto de-, un Presidente, un Vicepre
sidente y. un Secretario, que serán im 
«del Instituto, y -de loa siguientes Vo
cales :

Un Ingeniero Agrónomo.
Un Ingeniero de Montes,
Un. Veterinario,
Un Registrador de la Propiedad.
Un Notario.,
Un Abogado, del Esta; lo.
Un.funcionario de Hacienda,
Un representante del Crédito Agrí

cola.
Un repres.eni.ante del Banco Hipo

tecario.
D-os representantes de los. propie

tarios.
Dos representantes de los arren

datarios.
Dos representantes de los obreras 

campesinos.
Articulo. 17: Los. Vocales técnicos 

del Consejo serán nombrados, por el 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Agricultura, a excepción de los re
presentantes del Banco Hipotecaria,., 
propietarios, arrendatarios., y obreros 
campesinos,, que serán designados por 
sus organizaciones respectivas.,

El mandato de los Vocales repre
sentativos será por dos años, p-udien- 
do ser reelegidos. Estos.- Vocales ten
drán.-cada uno un suplente, que. se ele
girá en la propia forma y al mismo 
tiempo que aquéllos,

La remoción ¡de cualquiera de los 
componentes del Consejo sólo podrá 
efectuarse previo expediente, en el 
que será oído el Consejo de Estado, 
y por acuerdo del Consejo de Mi
nistros.

Artículo l r> T os cargos del Conse
jo serán reí dos. La cuantía y for
ma de lesla r üi melón será fijada por 
el Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Agricultura, Se exceptúan los 
Vocales representativos, que sólo, po
drán percibir emolumentos en concep- 

■ to: de dietas de asistencia,
Los Vocales no representativos tie

nen la categoría é& Je-fes superiores 
de Administración civil, siéndoles de 
aplicación lo preceptuado ¡en el Deere» 
to del Gobierno Provisional -de la Re
pública del 21 de Julio de 1931, decla
ra cío Ley por k  -de 15 de Septiembre 
-del mismo año.
• Artículo 19. El Director general ds- 
teníará la representación del Consejo 
en Ja-icio y fuera de él y en sus rela- 

’ clones -con el Ministerio de Agricul
tura.

Le cornetsponde la iniciativa y orde
nación de los trabajos a realizar por 
ed Consejo, y la convocatoria y presi

dencia de sus $esloncs cuaadü n£ 
asista el Ministro.

Articulo 29. El 'Consejo celebrará 
eos sesiones ordinarias semanales, Jjí 
' -.s extraordinarias que convoque d[ 

si dente o el Vicepresidente, Parí 
í̂ rar sesión será necesaria la asfch 
:a 'de la mayoría absoluta de su$

*. •-.. iponentes. La no asistencia, insuN 
íicientem-enie justificada, será objetq 
■de las sanciones que determine el Re* 
-gl-amento. í

El Secretario tendrá voz, pero no vo
t a e n  todas las sesiones que se cele* 
bren. En su ausencia actuará de Se ere* 
tario el Vocal no p representativo dté 
menor edad.

Artículo 21. Son atribuciones del 
Consejo: ?

a) Aprobar los presupuestos del 
Instituto. ■ ¡

b) Aprobar las •cuentas anuales' ¡del 
Instituto, sin perjuicio de -someterlas 
alexam.cn del Tribunal-dé Cuentas- é$ 
la República.

c) Aprobar las plantillas del per
sonal del Instituto,

d) Autorizar los gastos y pagos qu& 
con cargo al presupuesto del InstituM 
excedan de 50.009 pesetas.

e) Autorizar las operaciones finan*» 
ciaras y la emisión, de obligaciones 
que realice el Instituto, conforme aí 
párrafo segundo de la base tercena- de 
la ley de Reforma Agraria.

f) Aprobar los planes generales de 
aplicación, de cada; uno de loa aparta
do; > de las bases 1.2: y 21 de dicha Le$*

g) Declarar específicamente 
prestaciones que¡ se, eomíderaii abolí*

. das por la base 22 de laLseíy, y acor* 
dar su cancelación*

¡ ln) Declarar el rescate de hiena*
! rústicos municipales preceptuado po* 
la base 20.

i) Nombrar y separar a los Pimi*
1 denles de las Juntas provinciales Agrá* 

rías, conforme a la base 10 de la Ley»
j) Acor dar las normas para la apli- 

■ cación e interpretación- -de la mentada 
Ley, y para suplir ©misión,es aproban
do las InstrivccioBes- pertinentes.

k) Resolver los recursos que estén 
atribuidos ai Instituto por la ley do 
Reforma Agraria y disposiciones coatí* 
plcinieintarias para su aplicación.

3) Elevar a la Asamblea general las 
nociones que estime oportunas sobra 
la orientación de los servicios del Xnŝ  
titulo.

11) Aprobar el Reglamento del ré
gimen interior del Instituto.

m) Conocer o informar de cu s olos1 
asuntos 3 c someta la Dirección gene*- 
ral-

Artículo 22. El Pleno del Consejo 
para el estadio y resolución de lo» 
asuntos qno le compelen qoc-ds dlv!?#'. 
do en dos Comisiones ücnannootcía
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1.* Agrícola social.—Integrada por 
los siguientes miembros:

El Vocal Ingeniero Agrónomo,
El Vocal-Notario.
El Vocal Ingeniero de Montes.
El Vocal. Veterinario.
Un representante de los propietarios.
Un representante de los arrendata

rios.
Un representante de los obreros cam

pesino^.
2.a Jurídicoadm inistrativa y de 

«ontabülidad.—Une la com ponen:
El Vocal Registrador de la -Propie

dad.
El Vocal ¿Ahogado del Estado.
El Vocal funcionario de Hacienda.
El Vocal de Crédito Agrícola.
El representante del Banco Hipote

cario.
Un representante do los propietarios.
Un representante de los arrendata

rios.
Un representante de los obreros cam

pesinos.
Artículo 23. Las Comisiones elegi

rán  sus respectivos Presidentes entre 
los Vocales no representativos, En au
sencia del Presidente hará sus veces 
el Vocal no representativo de más 
edad de ios asistentes.

Artículo 24. Como Secretario de ca
da una de las Comisiones permanentes 
actuará un funcionario de! Instituto, 
sin voz ni voto.

Artículo 25. El Presidente y el Vi
cepresidente del Instituto podrán asis
tir a cualquiera de las Comisiones per
manentes, presidiéndolas en este caso.

Artículo 26. Las dos sesiones ordi
narias preceptuadas en el artículo 20 
de este Decreto se entenderán celebra
das, reuniéndose el Consejo indistin
tamente en Pleno o en Comisión per- 
manen A.

El Director general determinará en 
Cada caso qué asuntos han de someter
le  directamente a la resolución del 
Pleno y cuáles a la Comisión perma
nente.

La convocatoria y señalamiento del 
Orden del día de cada sesión, tanto del 
Pleno como de la Comisión permanen
te, corresponde al Director general.

Artículo 27. Para celebrar sesión en 
las Comisiones permanentes del Con
sejo, será necesaria la asistencia de la 
mayoría absoluta de los Vocales que 
la componen.

Artículo 28. Los acuerdos de las 
Comisiones permanentes serán ejecuti
vos, salvo el caso de que tres de sus 
Vocales soliciten que el asunto en que 
¡haya recaído sea elevado a conoei- 
iniento y resolución definitiva del Ple
no del Consejo.

Artículo 29.—Los acuerdos, tanto del 
'Consejo como de las Comisiones per

manentes, se tomarán por mayoría de 
votos de los asisíonies, no permitien
do las abstenciones.

Sólo se admitirán dos 1 nos en pro 
y dos en contra cm A i: ■» _. d in  de ca
ita asunto, Esto „ ^  p j c l  fin aumen
tarse por la Presidencia, c o n  • j  l a  im
portancia del asunto l o  am ando. El 
tiempo en que puede i r r n  Jo pa
labra lo fijará la Presidencia,

El Presidente y los Ponentes in ter
vendrán sin consumir turno.

En caso de empele en una votación', 
si fuese de las Comisiones permanen
tes, pasará el asunto a conocimiento 
y resolución idel Pleno, 3/ -si fuera de 
éste-decidirá el voto del Presidente,

Artículo 30, En las actas de las se
siones del Consejo del Instituto, se ha
rá constar:

a) La relación do los Vocales pre
sentes y de los que hayan excusado 
su asistencia.
• b) La aprobación del acta anterior.
c) La relación de las comunicacio

nes recibidas y su despacho,
d) Las propuestas que .se sometan 

a discusión.
e) Los acuerdos con las votaciones 

recaídas; y
f) Las manifestaciones que deseen 

hacer constar los Vocales, siempre que 
la presidencia considere oportuno que 
consten en acta,

Artículo 31. Guando^ ni el P resi
dente n i el Vicepresidente, asistan al 
Pleno del Consejo, lo presidirá el Vo
cal técnico, que el Vicepresidente ba
ya designado,

TITULO IV 

De la Dirección general

Artículo 32. Los servicios de] Ins
tituto estarán a cargo de la Dirección 
general y se dividirán en cinco Jefa
turas de Servicios,

¿Artículo 33. Son atribuciones de la 
Dirección genera l:

a) Tram itar todos los asuntos de 
la competencia del Instituto,

b) Ejecutar todos los acuerdos del 
Consejo.'

c) Resolver todas las cuestiones 
no encomendadas en este Decreto a la 
competencia de la Asamblea general o 
del Consejo ejecutivo.

Artículo 34. Las Jefaturas de- Ser
vicios serán las siguientes:

a) Agrícola.
b) Jurídica.
c) Administrativa,
d) De-Contabilidad y F inancias; y 

• e) De Acción Social.
Artículo 35. La Jefatura de Servi

cio Agrícola entenderá de cuanto se 
relacione con la ejecución'de los asen
tamientos, parcelación y colonización;

estudiará y formulará toda -clase de 
proyectos referentes a los trabajos es
peciales que requieran dichos Servi
cios, así como los correspondientes a 
la explotación colectiva y concentra
ción parcelaria. De igual modo enten
derá en la resolución de los problemas 
técnicos que planteen, ¡la ordenación y 
explotación ¡de los bienes rústicos mu
nicipales. Se ocupará de ¡lo referente 
a la modificación de la vivienda ru 
ral, y en general de todos los proyec
tos de mejoras agrarias.

Artículo 33. La Jefatura del Servi
cio Jurídico formará y conservará e! 
inventario de fincas susceptibles de 
expropiación, tram itará .e inform ará 
las reclamaciones, impugnaciones y re
cursos que se deriven de la inclusión 
o exclusión de fincas en el inventario, 
incluso los que se originen por apli
cación del principio de retroaeiivi- 
dad; los que se deriven de la aplica
ción de la Leyv de 24 de Agosto dg 
1932; sobre la constitución y funcio
namiento de las Juntas provinciales y 
comarcales y en los expedientes da' 
rescate, readquisición y adquisición 
de los bienes rústicos municipales. 
Entenderá en todos los litigios en que 
sea parte el Instituto y, en general, en 
todas las incidencias que se deriven 
de la aplicación de la Ley en sus di
ferentes Bases y sean*de carácter ju
rídico.

Con el fin de inform ar al Consejo 
sobre los recursos que se planteen pof 
aplicación del. princip io  de retroacti- 
vMad y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Base ‘prim era de la Ley, 
se organiza dentro de esta Jefatura; 
una Sección especial integrada por urt 
Magistrado, que la presidirá, y dos 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo 
Jurídico en que se ingrese precisa
ra ente por oposición.

A los efectos de proponer a la Di
rección general de Reforma Agraria, 
y de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto de 26 de Enero de 1933, la 
Comisión mixta arbitral agrícola cons
tituirá, dentro de esta Jefatura, una 
Sección especial de organización y 
funcionamiento sim ilar al de las res
tantes Secciones, en que las Jefaturas 
del Servicio de la expresada Dirección 
se hallan divididas. Será Presidenta 
de la Comisión m ixta arbitral agríco
la el Jefe del Servicio Jurídico, y Vi
cepresidente prim ero de la misma el 
Jefe de la Sección spcial constituida 
por dicha Comisión mixta.

Artículo 37. La Jefatura del Servi
cio administrativo formará y conserva
rá los inventarios de fincas’ incautadas 
y expropiadas por el Instituto; enten
derá de todo lo referente a la adminis
tración de las que el Instituto posea
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propiedad o eii .ocupación tem poral, 

¡así como de la revisión de toda la obra 
realizada por los Servicios de Coloni
zación y Parcelación; reglam entará p e r
cepción de ren tas, cánones, derechos 
reales, etc., etc., que al Instituto corres
pondan, realizando toda la contratación 
precisa  y ordenando la documentación 
requerirla p o r los cobros y  pagos de 
expropiaciones, am ortizaciones y, en 
general, to d a s . las cuotas que por los 
diversos conceptos figuren como movi
miento del activo y  pasivo del Insti
tuto,

Articulo 38. La Jefa tu ra  de Servicio 
de Contabilidad y Finanzas entenderá 
de todo cuanto se relacione con el des
arro llo  'económico del Instituto  y de los 
Organism os que de él dependan, con
feccionando su presupuesto, adm inis
trando  sus fondos y estableciendo la 
contabilidad general y detallada que re 
quiera el Organismo.

•i- Así como el mecanismo de relación 
¡con el Banco Nacional A grario, el Hi
potecario de E spaña .y  cuantas entida
des similares hayan de in tervenir d i
recta o indirectam ente con la Hacien
da d el Instituto. También le correspon
derá realizar el servicio de las nóminas 
y  habilitaciones de personal y m aterial, 
y  la propuesta y desarrollo de cuantas 
operaciones financieras estime oportuno 
aquél llevar a cabo.

Artículo 39. La Jefatura del Servicio 
de Acción Social y Divulgación enten
derá de la constitución y organización 
de los Jurados mixtos de la Propiedad 
rústica, de los de Produccióm e Industria 
agrícola y constitución de las Comuni
dades de Labradores y de Campesinos; 
aplicación de las disposiciones sobre 
arrendamientos colectivos de fincas rús
ticas, y preferencias que para celebrar
los tengan las Sociedades obreras, por 
chuyos Estatutos sean autorizadas para 
¡este efecto; conocerá de la creación y 
desarrollo de Sindicatos y Cooperativas 
de producción, venta y consumo; reali
zará los trabajos de estadística agro
pecuaria, y organizará el fomento del 
ahorro entre los beneficiarios por la 
ley de Reforma Agraria. También ejer
cerá lá vigilancia y tutela de las-’Co
munidades de Campesinos, y tramitará 
e  informará las reclamaciones, impug
naciones y recursos que se deriven de 
la  aplicación de la base 4.Vde la ley 
y  Sus disposiciones complementarias.

-Asimismo será de su competencia el 
desarrollo de la enseñanza rural, pre
ferentemente en relación con las Co- 
inanidades de Campesinos, orientándo
las hacia la mejora de la vida rural; 
^reacjon de Cátedras ambulantes, bi
bliotecas, proyecciones, radiodifusión 
f  todo ¡género -de cursillos y demostra
ciones práctica^ iíginpró^referidas tí lá

instrucción agrícola elemental, y, por 
último, de la organización, de la divul
gación y propaganda de la ley de R e
forma A graria en el país y en el Ex
tranjero.

A rtículo 40. Las Jefaturas de Ser- 
| vicios se d iv id irá n . en tantas Seccio

nes co m o ,requ iera  la diversa índole 
de las m aterias que les están 'atribui
das y las Secciones, se subd iv id irán  a 
su vez. en Negociados.

A rtículo 41. Del desarrollo de los 
trabajos de las Jefaturas de Servicios 
podrá  -entender el Consejo Ejecutivo 
del Institu to  y sus Vocales; pero sólo 
p o r m ediación del D irecto r general y 
en el acto de las sesiones que aquél ce
lebre.

Artículo 42. Las Jefaturas de Ser
vicios serán designadas p o r ei Miiiís- 

• terio  de A gricultura, entre los .Voca
les no represen tativos del Consejo.

A rtículo 43. Los Vocales técnicos 
que no desem peñen Jefatu ras de Ser
vicios. e jercerán  la Inspección  dele
gada .de los Servicios regionales.

A rticulo 44. Con independencia de 
las Jefatu ras de Servicios, habrá una 
Sección que se denominará “Secreta
ría general del Instituto”, de la que 
dependerán el Negociado de Personal, 
el Boletín del Instituto, la Biblioteca y 
el Registro general.

Artículo 45. El Secretario general 
estará subordinado al -Consejo, perso
nificándose la autoridad de éste, a tal 
efecto, en el Director general.

Artículo 46.- Los Vocales no repre
sentativos del Consejo y cuantas per
sonas in tegren  las plantillas del Ins
tituto de Reforma Agraria, tendrán la 
condición .de funcionarios públicos,* 
con todos los derechos y obligaciones 
que les atribuye la legislación vigente 
y  con derecho a jubilaciones y pensio
nes de viudedad y orfandad, siéndoles 
de aplicación las prescripciones del' 
Estatuto de clases pasivas, a todos los 
efectos.

Artículo 47. Los funcionarios per
tenecientes a los Cuerpos técnicos o 
facultativos del E’stado que por razón 
de la especialidad de sus conocim ien
tos presten sus servicios en Comisión 
en el Instituto de Reforma Agraria, 
desempeñarán dicha Comisión sin li
mitación de tiempo, hasta que por el 
Consejo del Instituto se declaren in
necesarios sus servicios.

Artículo 48. La plantilla del per
sonal del Instituto se estructurará por 
la Dirección general, a la cual eleva
rán las Jefaturas de Servicio las pro
puestas d'e los servicios de sus depen
dencias. Esta plantilla será souacíida 
% la aprobación del Conseja
UiUÍOi

Dicha plantilla se distribuirá en log
Escalafones correspondientes a loí 
señuelos facultativos, técnicos, admi< 
nistrativos, auxiliares y subalterno^ 
que sean necesarios y sus dolocionel 
serán fijadas por el Consejo, a pro 
puesta del Director general;

Las plantillas se nutrirán:
a) De los Vocales técnicos no re 

-presentativos del Consejo del Instituto
b) Del personal facultativo., técni 

cq y administrativo, que formo pa-rtt 
de 1c3 diversos Escalafones depen* 
diente del Ministerio de Agri-íulturá 
y. que prestaban sus servicios en U 
Inspección general de los Servicios 
Social Agrarios, siempre que 310 op* 
ten por reincorporarse al Ministerio §. 
que pertenecen en el plazo de treinta 
días y se hallen dentro de las condi
ciones que establezca la Dirección ge
neral de Reforma Agraria.

c) Del personal administrativo de 
Colonización, Peritos parcela dores y 
Auxiliares calculadores, que presta* 
han sus servicios en la citada Xns* 
pección.

d) Del personal subalterno y tem
porero que se hallaba en igual caso<

e) Del personal de Ingeniero! 
nombrados por concurso, según De
creto de 6 ce Agosto de 1932.

f) Del personal de Auxiliares cal
culadores, aprobados en las oposicio
nes convocadas el 30 de Junio d'e 1932 
y que presta sus servicios en el Ins
tituto.

Para completar las plantillas, si 
fuera preciso, se autoriza a la Direc* 
ción general:

1.° Para efectuar concursos entre 
el personal de los Cuerpos técnicos* 
facultativos y especiales del Estado. 
En los concursos correispondientes a 
Ingenieros Agrónomos y de Montes y 
Ayudantes ¡de ambas clases, podráp  
tomar parte los Ingenieros y  Ayudaíu 
tes ingresados en sus respectivos Es  ̂
calafones, cualquiera que sea su sitúa* 
ción y  los aspirantes a ingreso en loá 
mismos.

2J Para celebrar oposiciones, li
bres al objeto de cubrir las plazai 
vacantes de las escalas administrati
va y  auxiliar.
- Artículo 49. El personal que forme 

las plantillas del Instituto y procé%  
de los distintos servicios del Minis» 
terio de Agricultura, tendrá derecho 
al reconocimiento de su sueldo, pero 
la categoría será la que corresponda, 
en la nueva estructura del Instituto, ¡ 
que obra en virtud de la personalidad  
jurídica y autonómica que le concede 
la base 3.a de la ley de Reforma 
Agraria.

Se reconoce explícitamente - pe** 
del Instituto el de; echo uipcoa*
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Sínuar figurando en los Escalafones 
ds los Cuerpos de su pro-ce ciencia en 
la situación de sux>ernuraerarfo o ex
ige den te y cotí derecho a continuar 
ftscet¿diend.o dentro de su clgsc y cate
goría f  de unas categorías a otras x>or 
los turños establecidos al efecto en la 
legislación vigente respectiva, recono
ciéndole clel mismo modo todos los 
derechos activos y  pasivos que Ies 
Corresponda, Se exceptúa de la situa
ción de excedencia o supernumerario 
ordenada en el párrafo anterior» el 
personal perteneciente a los Cuerpos 
facultativos y técnicos del Ministerio 
de Agricultura y de Hacienda que 
preste sus servicios en el Instituto, el 
que continuará en la situación de ac
tivo en sus respectivos Escalafones,

Por la Dirección general se confec
cionará el Reglamento interior por 
que ha, de regirse'todo el personal del 
instituto*

Disposiciones adicionales

Articulo 50. Queda suprimida la 
inspección gederal de los Servicios So
cial-Agrarios, pasando todos sus serví- 

/ cios, maieriai y archivo a integrar el 
Instituto de Reforma Agraria; enten
diéndose atribuidos al Director general 
de éste cuantos derechos, facultades y 
prerrogativas se hallan conferidos en 
otras disposiciones'legales-ai Inspector 
general de dichos servicios.

í Se exceptúan los servicios dependien
tes de la Sección tercera de la Inspec
ción genera!, o sean los de las Cámaras 
Agrícolas y Sindicatos, que pasarán a 
'depender de la Dirección general de 
Agricultura,

Artículo 51. Queda disuelta la Junta 
Central de Reforma Agraria y las lo- 
jales creadas por Decreto de 4 de Sep
tiembre de 1931. incorporándose todo 
$ú matc-riai y archivo a la Dirección ge- 
lera! del Instituí® de "Reforma Agraria.

Artículo 52. Todas las funciones del 
protectorado del Estado sóbro los Pó
sitos agrícolas quedarán adscritos al 
Instituto de Reforma Agraria, cuyo Di
rector general tendrá todas las facul
tades que competían al Inspector gene
ral de los Servicios SociaUA^rarios.

Los funcionarios de los Cuerpos téc
nicos y subalternos de Pósitos conser
varán sus derechos y situaciones, de
pendiendo, a todos los efectos, del 'Ins
tituto do Reí o r ma Agraria.

Artículo 53. "El. Instituto de Reforma 
Agraria percibirá el contingente y de
más ingresos .inherentes al servicio cen 4 
tral de Pósitos, a¿5 como el importe de 
las resei vas constituidas; siendo de su 
caí**o el abono de los gastos de perso
nal y materia? que M. gestión del pro
tectorado O ÚZMQZm,

El capital inalienable de los Pósitos 
continuará regido v administrado por 
el instituto, conservando mi caracterís
tica autonómica.

Artículo 54. Se ratifica el ■nombra
miento de los actuales _ Vocales técni
cos del Consejo Ejecutivo del institu
to, siempre que sus cargos se "declaren 
subsistentes por este Decreta,

Disposición transitoria

Articulo 55» De los seis Vocales re
presentantes de los propietarios -y. de 
los seis representantes de los obreros 
que actualmente existen» continuarán 
formando parte del Consejo dos de 
cada clase, con el carácter de efecti
vos, y otros dos pasarán a ejercer de 
suplentes,

C a d a  representante determinará 
quiénes han de tener uno u otro ca
rácter. Si no llegasen & un acuerdo, 
serán designados: como Vocales pro
pietarios, las representantes d@ las 
Asociaciones iriás .numerosas, éntre las 
que actualmente .‘tienen representación 
en el Consejo, y como suplentes, los* 
de las Asociaciones que sigan en nú
mero de componentes a las que "hayan 
designado Vocales propietarios.

Estos Vocales representativos -actua
rán hasta, que se elijan los efectivas, 
en la forma preceptuada en «I-artícu
lo 17 del presente 'Decreto*

Disposición derogatoria, '

Artículo 58. Quedan derogados,¡por 
su refundición en el presente, los Dsa- 
cretos de 23 de Septiembre, 4 de -No
viembre y 14 ée Diciembre de 1932 y 
2 de Septiembre de 1933.

Disposición final

Artículo '57. E l presente Decreto se 
-elevará & las Corte para su ratifica
ción coa fuerza de Ley.

Dado en Madrid -a primero de D i
ciembre de mil novecientos treinta jr 
tres»
NXCETO ABÜAIÁ-ZAMORA ;Y "TORRES j 

Kí Ministro úe Agricultura,
CíElIiO DEL ftio  Y Ronníoffiz. •

PRESIDENCIDA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

ORDENES

Excmo. Sr.: Las frecuentes consul
tas elevadas a los Ministerios de Obras 
públicas, Sección de Pianos y  Esta- : 
dística, y de Industria y Comercio» 
Consejo de Industria, sobre ioterpro« 
tación del Reglamento de círcAilaciÓE •

de vehículos 'con motor mecánico, fe
cha 18 ée Junio de 1320» ú&mnmir^a 
claramente la necesidad de reformarlo 
ajd-apláiídolo a la .situación actual do 
la industria y  de los servicios, v re
coger en él mismo diversas di -p >ri-
• clones que -fueron ■dictadas aL'pda» 
mente y que conviene relacionar coa 
tos demás preceptos. qm " regulan da 
■ materia.

De otra parte, habiéndose ioterpre^ 
•lado -de -diferente manera -determina
das normas dictadas para la tramita» 
■clon -de los -expedientes y expedición 
de duplicados, conviene aclararlas 
para que exista .unidad de-•■criterio eu 
toda España, ínterin-se sanciona -el 
nuevo Reglamento.

Con í¿ú .finalidad y afectando el ser
vicio .a ios 'Ministerios de .Obras pú
blicas y ds Industria y Comercio, de 
acuerdo con la  propuesta de arabos,

Esta Fresiidencia lia dispuesto:
1.° Que una Comisión integrada por 

las .Sres* B. Ensebio Martí La míe h* 
Presidente del Consejo de :Indii£$ria|
.. B .. José :Qráa de la. Torre». Jefe ■ dtT ,Ne- 
,gociado de Planos y Estadística del 
Ministerio de Obras -públicas; de los 
Ingenieros Jefes de Obras públicas f  
de Industria de la .provincia de ;.Ma- 
■dríd y del Director del .Instituto Bsi- 
cotécnico de-Madrid, estudien y pre
senten, en plazo máximo de tres me
ses, un nuevo Reglamento de circu
lación de vehículos con motor mecá
nico por -las vías ,públicas -de España»

2.° .Basta que sea di-ciado el nuevo 
.Reglamento, los expedientes de raco- 
liocimíerito e inspección de vehículos,
• así como los incoados -por los aspi
rantes a conductores de automóviles,
' se .continuarán 'presentando en las Je
faturas de Obras públicas, cuyos Ceñ
iros, una vez registrados, los remiti
rá a la de Industria, juntamente coa 
las fotografías de los conductores, pa
ra que emitan el informe previsto ett 
los artículos 3»% 5.® y  8.® del Regla
mento vigente*

3.® Análogamente en caso de ex
travío de las libretas de autorización 
para .circular automóvite .solicitará® 
los interesados de das Jefaturas de 
Obras públicas la expedición de ua 
duplicado que, como el original que s# 
substituye, irá autorizada por los In» 
geni eras Jefes de Obras públicas y di 
Industria «de la respectiva provincia*

Madrid, 28 de Noviembre de 1933*

- DIEGO MARTINEZ B ABíMO 

.Señores,.. '

Ilm o Sr.: Cumpliendo el Ingeniero 
«Geógrafo D. Ramón Castañer y Soy 1® 
.edad de sesenta y siéte años el día 4 
ie l actual ■mes de Novknibre, y  encon-
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Srándose dicha Ingeniero en la .-situa- 
felón de supernumerario sin sueldo, a 
Sustancia propia, en el Cuerpo de in
genieros geógrafos desde el día 11 de 
Marzo de 1905,

Esta Presidencia, de conformidad 
feon lo propuesto por esa Dirección 
general y en virtud de lo que dispo
nen el Real decreto de 29 de Octubre 
¡de 1920 y el Decreto de 22 de Abril 
Be 1931. ha tenido a bien declararle 
Jubilado en la indicada fecha de 4 del 
presente mes de Noviembre.

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
jefectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1933.
: DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

limo. Sr.: Terminadas las pruebas 
¡prácticas efectuadas en el término mu
nicipal de Fuencarrai por ios Geóme
tras Ayudantes segundos de Catastro, 
mi situación de su peroumerarios, don 
José Troncoso Alvarez y D. Adolfo 
Abren y Guardiola, y examinados los 
¡trabajos efectuados por los mismos 
con arreglo a lo dispuesto en el Real 
Secreto de 19 de Octubre de 1925 y 
y Real orden aclaratoria de 30 de Mar- 
lío de 1929,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
genera], se ha servido disponer sean 
declarados aptos para el desempeño 
de su cometido, en su día, los dos ci
tados Geómetras Ayudantes de Catas
tro,

Lo que participo a V, I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1933.

DIEGO MARTINEZ BxARRXG

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís

tica,

limo. Sr.: Vista la instancia del Ofi
cial primero del Cuerpo Macioiial de 
Estadística, con destino en la Sección 
provincial de Estadística de Cuenca, 
doña Adela Cantó Boada, en solicitud 
de que se le conceda licencia para 
dar a luz, por haber entrado ¡en el oc
tavo mes de embarazo, circunstancia 

justifica con el certificado médico 
que acompaña, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Risal orden de la 
1926^enC â ^  de Septiembre de

Esta Presidencia lia tenido a bien 
conceder a la Sra. Cantó Boada licen
cia, con sueldo entero oara dar a luz,

más cuarenta días después dei.alum
bramiento, de conformidad con lo dis
puesto en la Real orden .anteriormente
citada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el de la interesada y demás 
efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, -Catastral f  de Estadís
tica*

limo. Siv: Visto el expediente instrui
do por el Oficial interino dei Cuerpo 
Ñamo na i de Estadística, con destino en 
la Sección provincial de Estadística de 
Huesca, D. Luis Calavia Marco, en soli
citud de que se le conceda un mes de 
prórroga de licencia por causa do en
fermedad, y temen-do en cuenta' lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglamento 
•de 7 de Septiembre de 1918 y en i a Or
den de la Presidencia de 12 de Diciem
bre de 1924,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder al Sr. Calavia Marco un mes 
de prórroga de licencia por causa de 
enfermedad, con medio sueldo, para 
atender ai restablecimiento tie su salud; 
entendiéndose que empieza a disfrutar
la a partir del día 13 del actual.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Director general del Instituto 

Geográfico., Catastral y de Estadística.

rimo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Nacional de Estadística por falleci
miento del de igual ciase D. Javier de 
Grado Ramírez,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar a D. Ramón Sánchez Corona 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo . Nacional de Estadística,'..con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas y anti
güedad de 21 del actual, de conformi
dad coa lo dispuesto en los artículos 77, 
78 y 85 det Reglamento de 29 de Enero 
de 1930 por el que m  rige el personal 
de Estadística.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 30 de 
Noviembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señor Director general del Instituto 
■ Geográfico, Catastral y de Estadística.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 83 del Reglamento

| de 29 de Enera de 1.930 por el que 
rige el personal de Estadística se tik$ 
e l  llamamiento, en l a  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , a los funcionarías que no habían 
justificado su existen ña a fin de que 
cumpliesen tal requisito, no obstante la 
cual ei funcionario D. Pablo Arco& Güi
la rte dejó de cumplirlo, hecho que ha 
verificado durante dos años consecuti
vos; y en su virtud,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que el Oficial segundo del Cuer
po Nacional de Estadística D. Pablo Ar
cos Gallarte cause baja, a partir de esta 
fecha, en d  Escalafón dei Cuerpo Na
cional, de Estadística a que pertenece, 
de conformidad con lo dispuesto en 
párrafo segundo del articulo 83 dei Re
glamento anteriormente citado.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y demás efectos. Madrid, 30 
Noviembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO1

■ Señor Director general del instituid 
Geográfico. Catastral y > e Estadística

limo. Sr.: Vista la instancia d i Ofi
cial primero del Cuerpo Nacional dé 
Estadística, con destino en Segovia, do
ña Lucila de la Dehesa Fuen teófila, en 
solicitud de que se la conceda una se
gunda prorroga, por causa de enferme
dad, para posesionarse de su destino, f  
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 20 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y en la Orden de ía 
Presidencia de 12 de Diciembre -de 1924, 

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a la señora Be ia Dehesa Fuen- 
tecilla un segundo mes de prórroga, siü 
sueldo alguno, para posesionarse de s.ü 
destino en la-Sección provincial de Es
tadística de Segovia,

Lo que digo a V. I. para su conodV 
miento y demás efectos. Madrid, 30 
Noviembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señor Director general del Institor  
Geográfico, Catastral y de Estaáísti^

limo. Sr,: Esta Presidencia ha tenido 
a bien aprobar la propuesta de los opa? 
si-lores .aprobados en las oposiciones ai 
Cuerpo Administrativo de Mecanógra
fos-Calculadores de. Estadística y la de 
aquellos otros que quedan pendientes 
de realizar las prácticas en las máqui
nas clasificadoras y calculadoras deter
minadas en la base 11 de las Insíruc^* 
clones por las cuales se rigieron las 
oposiciones de referencia, consignán
dose a continuación ios nombres de los 
mismos por orden do puntuación?
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1.—D. José Ayuso Orejana.
2.—Doña Dolores Cifuentes Yolif.
3.—Doña Elena Malaguüla Sánchez» 

irribas.
4.—D. Manuel Rodríguez Cruz.
5.—D. Luis López de Medrano Gar

ifa.
6.—D. Hipólito Ruano Enciso.
7.—Doña María de los Dolores Mar

tínez de Velasco y Romano.
8.—D. José M.u Aristizábal Pérez.
9.—D. Antonio Quero! Sánchez.
10.—D. Manuel Glano Bomba!.
11.—D. Miguel Gamundí Ferrer.
12.—Doña Soledad García Huguet.
13.—Doña María del Carmen Tilomas 

Arrizabalága.
14.—D. Angel Viñuela García.
15.—D. Gerardo Balbás* García.
16.—Doña María del Carmen Altimi- 

ras Durán.
17.—Doña Mercedes Zappino García.
18.—D. Martín Antonio Dorel Baya.
19.—D. José Casals Marco.
20.—D. Luis Destandau Amiano.
21.—Doña María de la Concepción 

Navarrete Llore da.
22.—Doña María de los Angeles Rute 

Villanova.
23.—Doña Purificación Real Alvarez.
24.—D. José M.a Quiroga Nieto.
25.—D. Ricardo Almansa González.
28.—D. Luis López-Mar cisidor So

lano,
27.—Doña Emilia Novo Estévez.
28.—D. Adrián Gasulla Beneded.
29.—Doña Amalia Domínguez de la 

Rosa.
30.—D, Isaac Mariano Sierra Sarria.
31.—D. César Pérez Tormo.
32.—D. Manuel Marín Martínez.
33.—D. Manuel Casalduero Musso.
34.—Doña María de las Candelas Sa

linero Alonso.
35.—D, José Vidal Montesino Sampe- 

vio.
. 36.—D. Manuel García Alvarez.

37.—D. Cesáreo López Maestro.
38.—D. Francisco Fernández de Me

sa de Hoces.
39.—Doña María Teresa Encido de 

Huerta.
40.—D. Luis Bardo Rodríguez.
41.—Doña Consuelo Martínez Castel.
42.—Doña María Luisa Guardiola 

Pastor.
43.—D. Manuel Luis Sancho Gonzá- 

‘ ez.
44.—D. Dámaso Cuartero Arteagabei- 

tia.
45.—D. José Lluch Amor.
46.—D. Benito González Royuela.
47.—Doña Francisca Velasco de la 

Rosa.
48.—D. Atanasio Salvador Temprano.
49.—D. Vicente Rodríguez Salí.
50.—D. Angel Figuera Anón.
51. — Doña Isabel Martínez Escudero.

52.—D. Miguel Calvo Sánchez,
53.—B. Manuel García Ouro.
54.—|}s j osé m /» §áenz Trillo,
55.—D. Francisco Rodríguez Sáez.
56.—Doña Amalia Domínguez de la 

Rosa.
57.—Doña María de la Soledad Quin

tas Castañs,
58.—Doña Carmen Fernández Zubl- 

garay.
59.—D. Gobain Ovejero Carrillo.
■60.—B. Miguel Villén Cubero.
61.—Doña María de la Esperanza 

Martín Rodríguez.
62.—D. Luis López Vázquez.
63.—D. Jiian José Ruiz Rubio.
64.—Doña Carmen Mateos Martín.
65.—D. Justo Sauras Esteban.
66.—D. Federico Martínez de la Ma

drid.
67.—Doña María del Carmen Crespo 

Sarabia.
68.—D. Francisco Bustinza Ugarte.
69.—D. Alfonso Valero Tomás.
70.—D. Jacinto Barrio Capilla.
71.—D. Antonio Franco Campesino.
72.—Doña Josefina Manuela Carvajal 

Rodríguezr
73.—Doña Victoria J imenes Santama

ría.
74.—D. Pascual Alvaro Arguedas.
75.—D. José Espada Sánchez.
76.—D. Cándido de Dios Rico.
77.—D. Jesús Velar-de Arteaga.
78.—D. Antonio Boquer Caubonell.
79.—D. Francisco Manchón Cochero.
80.—D. Carlos Domínguez -López.
81.—D. Manuel García Royo.
82.-—D. José Nieto Naveira.
83.—Doña María Teresa González 

Rodríguez.
84.—D. Antonio Romero Cascaros a.
85.—D. Emilio Fernández Fajardo,
86.—D. José M.a Cos Menéndez.
87.—D. Antonio Burgos Anguiano.
88.—D. Antonio González García.
89.—Doña María Teresa Rodríguez 

Huerta.
90.—D. José Cuevas Calvo.
91.—Doña Pilar del Castillo Fuster.
92.—D. Francisco Pellico Montero.
93.—D. Luis González Orduña Sal

cedo.
94.—D. Luis Cuesta Urcelay.
95.—D. José Ignacio Rezach Morales.
96.—D. Eduardo Salvador Moya.
97.—D. Ramón Carretero Castillo.
98.—Doña María del Pilar de la To

rre Felices.
99.—Doña María de la Blanca Me- 

léndez de Arvás.
100.—D. Anastasio Navarro Aranda.
Los opositores números 65 y 66, don

Justo Sauras Esteban y D. Federico 
Martínez de la Madrid, están realizan
do las prácticas correspondientes al 5,° 
ejercicio.

* Ea señorita María del Carmen Cres

po Sarama ocupa el número 67, de c q q * 
formidad con lo dispuesto en la Orde|i „ 
presidencial de 25 de Septiembre úí¡P* 
timo. • y

Los opositones comprendidos entrqj 
ios números 1 al 64, inclusive, seráii' 
nombrados en propiedad Oficiales 
ceros del Cuerpo Administrativo 
Mecanógrafos-Calculadores de Estadio 
tica, y los restantes, a medida cine exis
tan vacantes y hayan aprobado la i 
práctica? correspondientes al 5.° ejer*' 
-icio, determinadas en la base 11 de la|' 
instrucciones de 6 de Agosto de .193f 
por las cuales se ¡rigieron las cposicióV 
Des aFCuerpo de referencia. >f

Lo que digo a V. I. para su conocí-, 
íixiento y efectos. Madrid, 1,° de DjU 
siembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO '
Señor Director general del Instituto. 

Geográfico, Catastral y de Estadía* 
tica.

Ilm o . Sr.: Esta Presidencia ha te
nido a bien nombrar, en virtud df i
oposición, Oficiales ide tercera clase; 
del Cuerpo administrativo de Mecanó'- 
grafos-Calculadores de Estadística, eOtff 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, a 1q| 
señores que a continuación se expre
san, los que prestarán servicio en láf |
Secciones centrales de la D ireccióf ¡
general y deberán tomar posesión 4$ 
sus destinos dentro del plazo regla;- ;
mentarlo: ,

D. José Ayuso Orejana. i
Doña Dolores Cifuentes Yolif. A j

Doña Elena Malatguilla Sánchez j
Arribas. .. ,,j

D. Manuel Rodríguez Cruz. y
D. Luis López de Medrano Garda!, [
D. Hipólito Ruano Enciso. j
Doña María de los Dolores Martínez |

de Velasco y Romano. I
D. José María id.e Aristizábal Pérez*
D. Antonio Querol Sánchez. [
D. Manuel Glano Bombal. 1
D. Miguel Gamundí Ferrer. j
Doña Soledad García Huguet. ¡
Doña María del Carmen Thoma& 

Arrizabalaga.
D. Angel Viñuela García.
D. Gerardo Balbás García. i
Doña María del Carmen Altimiras j

Durán. /
Doña Mercedes Zappino García.
D. Martín Antonio Dorel de Baya.
D. José Casals Marco,
D. Luis Destandau Amiano.
Doña María ¡de la Concepción Ná- 

varrete Llore da.
Doña María de los Angeles Rute Vi

llanova,
Doña María de la Purificación Real 

Alvarez.
D. José Quiroga Nieto*
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D. Ricardo Almansa González.
B. Luis Lopez-Mancisidor Solano, 
Doña Em ilia Novo Es té vez.
B. Adrián .Gasulla Beneded.
Doña Amalia Domíngaez de la Rosa. 
B. Isaac Mariano Sierra Sarria.
D, César Pérez Tormo.
B. Manuel Marín Martínez.
X>. Manuel Casakkiero Mosso.
Doña María de las Candelas Saline

ro  Alonso..
D. José Vidal Montesino Samperio. 
D. Manuel G am a Al.varez, - 
B. Cesáreo López Maestro.
D. Francisco Fernández de Mesa de 

Uo-ceo..
Doña María Teresa E r / c i s o  de 

JJ vierta.
D. Luis Bardo Rodríguez.
Doña Consuelo Martínez Castel. 
Doña María Luisa Guarid tolla Pastor. 
B. Manuel L u is . Sancho González,

. ,p . D ámaso Cuartero Arteagabeitia. 
D. José Lluch Amor.
B . Benito González Hoyuela,

, Doña Francisca Velas co -de la Rosa, 
D, Atan asi o Salvador Temprano.
D. Vicente Rodríguez Sailt.
B. Angel Figuera Andá.
Doña Isabel Martínez Escudero..
D. Miguel Calvo Sánchez.
D, Manuel, García Ouro.
D, José María Sáenz Trillo.
D. Francisco Rodríguez Sáez. .

. Doña Amalia de Roda Frías.
Doña María de la Soledad Quintas 

Castañs,
Doña Carmen Fernández Zubigaray. 
D. Gobain Ovejero Carrillo.
D. Miguel Villén Cubero.
Doña María de la Esperanza Martín 

Rodríguez.
D. Luis López Vázquez.
D. Juan José Ruiz Rubio; y 
Doña Carmen Mateos Martín.
Lo que digo a V. I. para su conoci- 

imiento y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Diciembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señor D irector general del Instituto 
> Geográfico, Catastral y de Estadís- 
1 tica.

                    ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: De acuerdo con el Con- 
ffejo de Ministros,

Esta Presidencia ha tenido! a bien 
toceptar la dimisión que ha presentado 
D. Antonio Moral López, del cargo dio 
Vocal propietario, en representación 
del Gobierno de la República, en la 
Comisión mixta encargada de la for
mación del inventario de los bienes y  
derechos del Estado que se ceden a k  
Región autónoma de Cataluña y adap

tación de los servicios que pasan a la 
competencia de¡ la Generalidad. 

Madrid, 1.° de Diciembre de 1933,
DIEGO MARTINEZ BARRIO

Séñores...

Excmo. S r,: En cumplimiento de lo 
preceptuada, en el Decreto de 21 de 
Noviembre de 1932, y de acuerdo con 
él Consejó de Ministros,

Esta Presidencia designa como Vo
cal propietario del Gobierno de la Re
pública en la Co,misión mixta encar
gada de la formación del inventario 
d e . los bienes y derechos del Estado 
que se ceden a la Región autónoma de 
Cataluña, y adaptación de los servi
cios que pasan a la competencia de Ja 
Generalidad, a D. Fernando Valera 
Aparicio.

Madrid, 1.® de D iclem bre.de 1933.
DIEGO MARTINEZ BARRIO 

Señores...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.:. Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Inca, de prim era clase, 
& D. Joaquín Navarro Garbo noli, que 
sirve el d e ' Manreisa.

Lo digo a Y. I, para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 1 /  de 
Diciembre de 1933.

DOMINGO BAKNES
Señor D irector general de los Re-gis- 
. tros y del Notariado,'.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Mérida, de primera cla
se, a D. Juan de Peralta Torres Cabre
ra, que sirve el de Cáceres.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 1.° de 
Diciembre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr, i Este Ministerio, con gl|- 
jeeión a lo dispuesto en el articulo 803 
4e la ley Hipotecaria, ha tenido & 
feíen nombrar para #1 Registro de la 
propiedad de Infantes* de tercera cl&-

fté, a R* Jesús Artíeda López, que sirv% 
el de Orgiva.

Lo digo a V. I. para su conociraien-? 
to y efectos oportunos. Madrid, 1.° de 
Diciembre de 1933. ;;

DOMINGO BARNES .
Señor D irector general de ios Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 388 
de la ley Hipotecaria, ha te&ido i  
bien nom brar para el Registra de lá 
Propiedad de Ateca, de cuarta clase;
■a D. Leoncio Pérez Pérez, que sirve .el 
de Ame do. -

Lo digo a V. I. para su conoclrnieíl^ 
to y efectos oportunos/M adrid* 1.® de 
Diciembre de 1933.

DOMINGO BARRES ■,
Señor D irector general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 30$ 
de la ley Hipotecaria, ha tenido $ 
bien nom brar para el Registro de k ‘ 
Propiedad de Arzúa, de cuarta cla$e, 
a D. Luis Trigueros Peñalver, que sir
ve el de Puerto del Arrecife.

Lo digo a V. I. para su conocimiqq* 
to y efectos oportunos. Madrid, 1.° d? 
Diciembre de 1933.

DOMINGO BARNES i
Señor D irector geperal de los Regís/ 

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con s$- > 
Jeeión a lo dispuesto en el artículo 3fi$! 
de la ley Hipotecaria, ha tenida 
bien nombrar para el Registro de 
Propiedad de Belorado^ de cuarta é l | |  ! 
se, a D. Elias Parga Rapa, que sii^ l/' 
el de Santa Marta de Ortiguiera. [ i 

Lo digo a Y* I, para su conocimíeffiiJ 
to y efectos oportunos, Madrid, 1 /  Í¡P  
Diciembre de 1933. o

DOMINGO BARNES .

Señor Director general de los RegflK 
tros y  del Notariado.

limo. Sr.:ü Este Ministerio, cpn | | t ó  
Jectón a lo dispuesto en el artículo $9f|[ 
de la ley Hipotecaria, ha tenidq j f j  
jj)íen nombrar para el Registro de fin  
Propiedad de Yitigudino, de cu a ífl 
clase, a D. Pablo Vidal Alvarez, qü¿ 
Sirve el de Ramales.

Lo digo a V. I. para su coro el míen-
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lo J efectos oportunos, Madrid» 1,° da 
Diciembre de 1933. 
á . D0M3M5O BARNES
Señor Director general é® los Begis- 

tros v del Notariada

Ilm o. Sr.: Vistos el artículo 297 de 
Ja ley Hipotecaria y ei Decreto de 22 
de Abril de 19319 

Este Ministerio ha acordado jubilar 
$ D. Salvador Ferrandis García, Re= 
gistrador de la propiedad de Madrid 
|(Norte), de primera clase* con dere
cho al haber que» por clasificación le 
corresponda, por tener cumplida la 
£dad de .setenta años, que las citadas 
disposiciones establecen para la Jubi
lación forzosa de estos funcionarios, 

Lo comunico a V» I, para su conocí- 
Intento y efectos consiguientes. Ma
drid.» 2 de Diciembre de 1933,

FERNANDO VALERA 
JSeñor Director general 'de los Regis

tros y del Notariada

Excmo. Sr.: Accediendo a l o  solici
tado por D. Pedro Paz Martínez Nire- 
yo, y de conformidad corí lo preve
nido en ei articulo 33 del Decreto de 
¿L* de Junio de 1911» modificado por 
Jtí de 26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia .del cargo de Se
cretario del Juzgado ’áe; primera ins
tancia e instrucción de San Martín do 
Yaldeiglesias, que &atoálmeiite: desem
peña.

Im que comúníep a V. E. para su cow 
H0cimiento, y efectos consiguientes» 
Madrid, 2 de Dicic^&rs d© 1933» 

Publicándose esta Orden-en la Ga~ 
$eta be Mabíubí, en cumplirá lento de 
lo preceptuado en el párrafo segundo 
dkl número «ercer®, del artículo 63 dsfc 
Ja vigente ley Eteetorai *

P. D.A
F m m m o ^ ¥ a lera

-¡Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid*

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cantes, por haber ¿ido nombrado para 
otro cargo ib. -D. Antonio Bonafos y de 
Amezua, que la desempeñaba» en el 
Juzgado (i urime¿ii instancia e ins
trucción de Boiya, de e-teguría de as- 

que de*>c proveerse por anti
güedad, eouu, comprendida en el pri
mero de les turnos establecidos en el 
párrafo procero del artículo 12 del 
Decreto de 1 r* de Junio de 1911 a mo

dificado por el de .26 de Junio de tí)22b 
Este Ministerio lia acordad© nom

brar para desempeñarla a D Carmelo 
Molins Sopesens, Secneftari© judicial 
de La Viecilia, por ser el más aaiiips© 
de ios concursantes»

Lo que comunico a Y. E., co:a devo
lución de k j  instancias de los demás 
señoras -concursantes, a los efectos de 
su remisión a los Jovgodos; de proce
dencia» para su conocimiento y efe o  • 
tos consiguientes. Madrid, S de Di
ciem bre da 1Ü33,

Publicándose esta Orden en la Ga
c e t a  de Madrid, en cumplimiento de 
le preceptuado ea el párrafo segundo 
del número tercer© del artículo 63 de 
H vigente ley Electoral,

E a B<»
FERNANDO VALERA 

Selííor Pr^yteitte 4© la Audiencia de 
iZiar&gom

Excmo. Sr.: En vista a-ei -expediento 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por haber resul
tado desierto el concurso de traslación 
en el Juzgado de instrucción de La 
Carolina» de categoría de ascenso» 
anunciada aJ. turno de antigüedad esta
blecido por ei artículo 12 del Decreto 
de 17 de Junio do 1933®

. Este Ministerio ha acordad© nom
brar para des'enspeñaria a D, Arlara 
Fernández Moreno, Médico, forense del 
Juzgado de ■ instrucción de Medinaceü 

Lo que digo a Y» E.. para m  conocí- ; 
asiento y efectos consiguientes. Publi
cándose testa Orden en la Gaceta d e  
Madrid» en cumplimiento de Jo precep
tuado en el párrafo 2.° del mim» 3.® 
del artículo 63 de la vigente ley EIee~ 
toral, Madrid» 2 4m Diciembre de 1933.

FERNANDO VALERA

Señor Presidente da la Audiencia da ; 
Granada»

• Excmo. Sr.: En vista del expediento 
para 2a provisión de la plaza de MédJ- 
po torease, vacante por haber resul
tado desierto el concurso de traslación 
en el Juzgado de instrucción de Já- 
Uva, de categoría de ascenso® aniim- 
ciada al turno de antigüedad estable
cido por ei artículo 12 del Decreto de 
17 de Junio de 1933,

Este Mnisterto ha acordad© nom
brar para desempeñarla a D. José Cu- 
querella Codina, Médico forense del 
Juzgado de mstmeción de Pina de 
Ebro.

1 Lo que digo a V6 E. para su conoci- 
I miento y efectos consiguientes. Publi- 
| cándose esta Orden en la Gaceta de 
| Madrid, en cumplimiento de lo pre- 
í ceptuado m el párrafo 2.® del núme

ro 3.® del artículo 61 de la. vigente ley 
Electoral. Madrid* 2 de Diciembre! 
de 1933.

FERNANDO VALERA
Señor Presidente. de la áodkacia  dsj 

Valencia*

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
ilm o. Sr.: VisTo el oficio de la Com

pañía Arrendataria niira. 14.548 de 7 
del actual» solicitando la inclusión del 
gas Butano entre los productos mono
polizados:

Visto el informe de la Sección de 
Ingenieros de osa Delegación* que in
cluye al referido productos» entre ios 
derivados de .petróleo:

Visto lo preceptuado en el Real de
creto-ley de 28 de Junio de 1.927 crean
do el Monopolio de Petróleos y sus de
rivados y ios párrafos 2,® y -3.® de la 
Real, orden de 27 de Diciembre del ci
tado añoP 

Este Minisf&'io, contera ándeme con 
lo propuesto por esa. Delegación del 
Gobierno» ha resuelto autorizar la in
clusión del Butano como cuerpo deri
vado del petróleo, entre los productos 
monopolizados, a ios efectos, de su im
portación, manipulación, almacena
miento y distribución en Jm términos 
que determinan las disposiciones vi
gentes ya citadas*

Madrid, 29 de. Novfeabm de 1933.

p.
JOSE DE LARA

Señor Delegado de! Gobierno cerca de 
.la Compañía Arrendataria 4el Mono
polio de Petróleos» .

MISTERIO ELAGOBERNACION
ORDEN

Excmo Sr.: Vista la  escritura rela
tiva a la segunda subasta celebrada ei 
día 30 de Noviembre próximo pasado 
para la adquisición de 38 automóviles 
faetones para los servicios de Policía 
y adjudicado provisionalmente ei rema
te por ei Tribunal a la casa “Wlkal, So* 
ciedad anónima”, con domicilio en esta 
capital, habiéndose desechado la of erto 
de ia casa “Fiat Híspanla* S» A.”, pon 
rao ajustarse a las condiciones det pite- 
go de subasto :

Considerando que la subasta de refe
rencia se ¡ha celebrado de conformidad 
con ei pliego de condiciones publicado 
M efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien apeo-
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bar la expresada • subasta y adjudicar el 
servicio d© los 38' automóviles ligeros, 
para los .servicios de la Policía, a la 
casa “Wikal  S , A " en el precio de pe
setas- 11.818,1-5; por unidad» cuyos auto
móviles ofrece el adjudicatario,., como 
mejora de oferta, de conducción inte
rior, debiendo la casa proveedora rec
tificar el depósito el torcerlo definitivo.

Lo digo a V. E. para so conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 2 de 
Diciembre de t§3$.

MANUEL. RICO AMELLO 

Señor Director' g&oerat de Seguridad^'

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas las relaciones, re

mitidas a este Ministerio de los servi
cios prestados por el personal- de la 
Guardia civil, durante los meses de 
Agosto y Septiembre último,- con -dere
cho al percibo de tos devengos reco
nocidos por las disposiciones vigentes,

Re tenido a bien aprobarlas y dis
poner que se reclamen Las dietas y ptu
ses que corresponda percibir al perso
nal de referencia.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos; Madrid, 23- de Noviem
bre, de 1933,

p. n.e 
X. AZCARATE'

Señor.,.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLI- CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo , S r . :El  problema de l a  distri

bución de los alumnos de Segunda en
señanza ha adquirido grandes propor
ciones con la inauguración de nuevos 
Centros, y, por otra parte, es reiterado 
deseo de los Claustros poseer normas 
para resolverlo. Con este fin, y con el 
más interesante aún de dar ocasión 
para el estudio de este problema, tan
to ¡a? los Claustros como a la Inspec
ción' de Segunda enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

L* Constituirán el patrimonio es
colar de un Instituto ya sea Nacional, 
Elemental o Local todos aquellos 
alumnos oficiales que tengan su resi
dencia habitual más próxima a él que 
a ningún otro instituto.

Las facilidades de comunicación y 
la. eeonomia de los traslados serán el 
ctóerio  preferente para apreciar esa 
distancia. Los dudas que se produzcan 
serán resueltos por ta Inspección de 
Segunda enseñanza y* en último caso,

? por la Subsecretaría, de este Ministe
rio, la cual podrá ordenar aquellas me
didas de excepción que- aconsejen los 
casos especiales.

Los Colegios Subvencionados' parti
ciparán de estas normas- en lo que se 
refiere a la distribución de alumnos 
oíTciaies.

2U Todos los alumnos-' que hasta el 
día 31 del corriente raes se acojan a 
esta disposición lo solicitarán de. la 
Secretaría del: Centro donde- deseen 

j continuar sus estadios, y puestas de 
acuerdó las Secretarias de ambos Cen
tros, m- facilitarán los oportunos expe
dientes* - y  se liará la transferencia, de 
tos derechos- en. metálico- correspon
dientes* sin que esto:- ocasione gasto 
alguno a los alunm-os*

8T Los cambios-; de alumnos que 
e s t a  resolución produzca dejarán 
siempre a salvo, el derecho de éstos 
para, seguir estudiando con las obras 
que-hubiesen adquirido, quedando- ex
presamente obligados sus nuevos Pro
fesores a hacerles compatibles aqué
llas col: las- explicaciones de sus cia
ses. SI se tratara de alumnos no ofi
ciales, deberán 'ser examinados eo su 
día con- el- programa que mejor se 
adapte a- tos libros que hubiesen es
tudiado,

4T Los-Centros-que durante el-cur
so pasado funcionaron - como Colegios 
Subvencionadas*' solicitarán de los 
Institutos- Na-ciónxiiea los. antecedentes 
académicos de sus alumnos, lo que se 
efectuará, me dia uta una relación de los 
alumnos- trasladados, a la que habrá 
de acompañar copia autorizada de la. 
ficha académica de cada uno de ellos, 
relación certificada por el Secretario 
con el visto bueno del Director.

5.° E ii ¡os Municipios donde exis
tan dos o más Institutos, Ja distribu
ción de los alumnm oficiales se hará 
con el mismo criterio; pero se com
pletará en i a medida necesaria para 
que los nuevos Centros recojan el má
ximo de alumnos que permitan la ca
pacidad de sus- aulas y las tareas de 
sus Profesores.

Los alumnos, no oficiales serán dis
tribuidos entre lodos los Institutos a 
partes iguales.

Lo digo a. V. I» para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1933,

F. !
a -  BOLIVAR PXELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio*

Ilmo. Sr.: Estimados indispensa
ble4" para completar las enseñanzas de 
Ciencias y de Letras del Instituto de

Villafránca <de los Barros y con s t o I 
gío a- las. normas csablecidaa por di
Decreto de 24 de Agosto de 1932, s* 
confirma el nombramiento de E n car- 
gados de curso, interinos a los seño- 
res IX A tillo Rodríguez, D. luán Gar* 
cía Fernández, B . Francisco Rc-drL 
gaez Pereda, D. Fernando Fernándea - 
Cortés Mcrán, D. Salustiano Gómez Al*  ̂
vares y doña Teodora-Parra Sauz, qu®4 ¡ 
excepto ía última, ya- prestan sus ser* | 
vicios en dicho Instituto, debiendo • 
acreditarse haberes a partir de la fe
cha de toma de posesión' y a razó1»  do 
5.000 pesetas a los cinco primero» J  
de 3.G.0Q pesetas a la última»

Lo= -digo.: a V. I. para su. conocimien
to y demás electos, Madrid,. i  ® 4® 
Diciembre táe 1B33«; |

Pi-IK, J
a  BOLIVAR. P IE L IáIN j

Señor Subsecretario de. este Departa® 
menlo.

M I N I S T E R I O  DE TRABAJO 
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docu

mentación correspondiente cursadas a

Ilm o Sr.: Observados errores en la 
Orden .ministerial de este Departa-» 
mentó fecha 22 del pasada, referente 
a ia situación administrativa del Pro
fesor numerario da Escuela Normal* 
D. Miguel Santaló,

Este. Ministerio ha acordado dictar® 
la de nuevo rectificada en los siguien
tes términos:

“limo. S r .: Con motivo de haber-si
do nombrado Ministro de Común fija
ciones, por Decreto de T2‘ de Septiem
bre último, el Profesor de la Escuela 
Normal de'Maestros de Barcelona, or
ganizada .por.la Generalidad de Cata* 
luna, D. Miguel Santaló Parvorelfi que
dando automáticamente excedente ds 
acuerdo con las disposiciones vigen
tes, y habiendo cesado en el cargo*18 
Ministro, según Decreto prenden# Sí' 
fecha 8 de Octubre último,

Este Ministerio ha acordado qu€ m  
considere reintegrado en sn cargo de 
Profesor de Geografía de la Escuela 
Normal de Maestros de Barcelona a 
D. Miguel Santaló Parvorell, a partir 
de la iiDdicada fecha de 8 de Octu
bre."

Lo que comunico a V. I .  para sr 
conocimiento y demás efectos.* 51» 
drid, 2 de Diciembre de 1933.

DOMINGO BARNES 
Señor Director general dé Primer® 

enseñanza.
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Este Ministerio por D. Luis Planos Ro- 
&a, en su calidad de Presidente de la 
entidad denominada "Mutua Manresa- 
ona da Seguros Sociales”, domiciliada 
¡en Manresa (Barcelona), solicitando su 
Inscripción en el’Registro especial -de 
las autorizadas para substituir al pa
trono en las obligaciones que a éste 
le impone la legislación vigente sobre 
accidentes del trabajo:

Teniendo en cuenta el informe fa
vorable emitida por la Comisión del 
¡Consejo de la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes del Trabajo sobre los 
Estatutos por los cuales se ha cíe regir 
esta Sociedad mutua en la práctica del 
Seguro que solicita efectuar, quedando 
aceptada por todos los patronos aso
ciados la responsabilidad subsidiaria 
y m ancomunada para cuantas obliga
ciones puedan contraer en el ejercicio 
-del seguro colectivo de accidentes; la 
cual responsabilidad no term inará 
hasta la completa liquidación de los 
¡riesgos o disolución de la entidad, 
comprometiéndose asimismo -a deposi
ta r la fianza inicial que se fije por este 
.Departamento como garantía de su 
gestión en este ramo del seguro,

Este Ministerio- de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo, ha-te- 
aiido a bien disponer se acceda a lo 
¡que se solicita, y en su consecuencia, 
jqne la entidad denominada “Mutua 
Man resana de Seguros Sociales'’, do 

m iciliada  en Manresa (Barcelona), sea 
. inscrip ta  ¡en el Registro espedal de las 
Autorizadas para substituir al patrono 
Jen las obligaciones que a éste le impo- 
bne la legislación vigente sobre la m a
teria ; quedando obligada esta Mutua
lidad a dar cumplimieno a lo que dis
pone la ley -de Seguros de 14 de Mayo 
de 1908 y Regí ameno para su aplica
ción de 2 de Febrero de 1912 sobre 

: «1 ejercicio del seguro en general y 
excepción o inscripción como tal en
tid ad  mutua por el Servicio de Ins- 
peccción de Seguros, como asimismo 
a lo que disponen los artículos 90 y 
;145 del Reglamento de 31 de Enero de 
1933 (Accidentes del trabajo en la in 
dustria), sobre concierto del seguro 
«be- incapacidad perm anente y de 
inuerte con la Caja Nacional de Acci- 

• dentes del Trabajo.
I Lo que comuníec a Y. I. para su co

nocimiento! y  efectos. Madrid, 27 de 
i Noviembre de 1933.

P. D.,

PEDRO MIAS

Jeñor Director general de Previsión y 
X  Acción Social

limo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por D. Juan Martorell 
Grechell, en su calidad de Presidente 
de la entidad denominada Mutualidad 
de Unión Sindical de las Industrias del 
Libro, domiciliada en Barcelona, soli
citando su inscripción ¡en el Registro 
especial de las autorizadas para subs
titu ir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone la legislación vi
gente sobre accidentes del trabajo.

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por la Comisión del Con
sejo de la Caja Nacional.de Seguro de 
Accidentes del Trabajo sobre los Esta- „ 
tutos por los cuales se ha de regir ¡esta* 
Sociedad mutua en la práctica del se
guro que solicita efectuar, quedando 
aceptada por todos los patronos aso
ciados la responsabilidad subsidiaria y 
mancomunada para cuantas obligacio
nes puedan contraer en el ejercicio del 
seguro colectivo de accidentes, la cual 
responsabilidad no terminará hasta la 
completa liquidación de los riesgos o 
disolución de ía entidad, y como ga
rantía de su gestión en este ramo del 
seguro han constituido en la Sucursal 
del Banco de España en Barcelona, a 
disposición de este Ministerio, la can
tidad de 5,000 pesetas en metálico, se
gún testimonio notarial unido a  la do
cumentación presentada, quedando de 
este modo garantidos los beneficios que 
la ley concede a los operarios que pue
dan ser víctimas de accidente en el 
ejercicio de su profesión cuando injus
tamente no les sean reconocidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
que se solicita y, en su consecuencia, 
que la 'entidad denominada Mutualidad 
de la Unión Sindical de las Industrias 
del Libro, domiciliada en Barcelona, sea 
inscripta en el Registro especial de las 
autorizadas para substituir al patrono 
en las obligaciones que a éste le im
pone la legislación vigente sobre la ma
teria; quedando obligada esta Mutuali
dad a dar cumplimiento a lo que dis
pone la ley de Seguros de 14 de Mayo 
de 1908 y Reglamento para su aplica
ción de 2 de Febrero de 1912 sobre el 
ejercicio del seguro en. general y  ex
cepción o inscripción como tai entidad 
mutua por el Servicio de Inspección de 
Seguros, como asimismo a lo que dis
ponen los artículos 90 y 145 del Regla
mento de 31 de Enero de 1933 (Acci
dentes del Trabajo en la Industria) so- j 
bre concierto del seguro e incapacidad ) 
permanente y de muerte con Ja Caja j 
Nacional de Accidentes cid Trabajo. [ 

Lo que comunico a V. L para su co

cocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1933.

p . d ., 
REDRO MIAS 

Señor Director general de Previsión y
Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por D. Ensebio Genis 
Girhal, en su calidad de Presidente de 
la entidad denominada' “Mutual Cor
chera”, domiciliada en PalafrugeU 
(Barcelona), solicitando su inscripción 
en el Registro especial de las autoriza
das para sustituir al patrono en las 
obligaciones que a éste le impone la le
gislación vigente sobre accidentes del 
trabajo.

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por la Comisión del Con
sejo de la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo sobre los Esta
tutos por los cuales se ha de ¡regir esta 
Sociedad mutua en la práctica del se
guro que solicita efectuar, quedando 
aceptada por todos los patronos aso
ciados la responsabilidad subsidiaria y . 
mancomunada para cuantas obligacio
nes puedan contraer en el ejercicio del 
seguro colectivo de accidentes, la cual 
responsabilidad no terminará hasta la 
completa liquidación de los riesgos o 
disolución de la entidad, y como garan
tía de su gestión en este ramo del se
guro han constituid# en la Sucursal del 
Banco de España en Gerona, a disposi
ción de este Ministerio, la cantidad de 
5.000 pesetas, en metálico, según testi
monio notarial unido a la documenta
ción presentada, quedando de* este mo
do garantidos los beneficios que la Ley 
concede a los operarios que puedan ser 
víctimas de accidente en el ejercicio de 
su profesión, cuando injustamente no 
les sean reconocidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Seguro* 
contra Accidentes del Trabajo, ha te
nido a bien disponer se aceda a la quo 
se solicita, y, en su consecuencia, que 
!a entidad denominada “Mutual Cotr- 
diera”, domiciliada en PalafrugeU (Bar
celona), sea inscrita en el Registro es
pecial de las autorizadas para sustituir 
al patrono en las obligaciones que £t 
este le impone la legislación vigente 
¡obre la m ateria; quedando obligada 
esta Mutualidad a dar cumplimiento a 
lo que dispone la Ley de Seguros de 
t4 de Mayo de 1908 y Reglamento para 
iu aplicación, de 2 de Febrero de 1912, 
¡obre el ejercicio del seguro en general 
7 excepción o inscripción como tal en- 
idad mutua por el Servicio de Inspec
ción de .Seguros; como asimismo a lo
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•que disponen los artículos 90 y 145 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933 
(Accidentes del Trabajo en la Indus
tria) sobre concierto del seguro de in
capacidad perm anente y de m uerte con 
la Caja Nacional de Accidentes del T ra 
bajo.

I,o que com unico a V.. I. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 27 de Noviembre de 1933,

p. D»,
PEDRO MIAS

Señor D irector general de Previsión y 
Acción Social,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 
Federación de obreros y empleados de 
Juntas de Obras de puertos, de E spa
ña, en la que se manifiesta que por el 
Pleno del Comité Nacional de la citada 
Federación se acordó exponer a este 
Ministerio que habiendo sido denuncia
das las bases de trabajo denominadas 
de Santander se interesa la creación de 
un organismo central p ara  la confec
ción de normas que en lo sucesivo ha
yan de regular el trabajo de los obre
ros de las Juntas de Obras de puertos: 

Resultando que en la actualidad se 
encuentran constituidos Jurados mixtos 
de Obras de puertos en Almería, Ali
cante, Barcelona, Las Palmas, Caste
llón, Ceuta, Coruña, E l Ferro l, Huelva, 
Málaga, Melilla, Cartagena, Gijón, Avi
les, Vigo, Santander, Sevilla, T arrag o 
na, Valencia y Bilbao:

Resultando que en el año 1931 se 
adoptaron por el Ministerio de Obras 
públicas unas bases de trabajo para el 
personal adscrito a la Junta de Obras 
del puerto de Santander, y que median
te gestiones y acuerdos del citado Mi
nisterio y este de Trabajo y Previsión 
Social se extendieron e hicieron aplica
bles aquellas bases a todas las demás 
Juntas de Obras de puertos, y han ve
nido rigiendo hasta su denuncia, al tér
mino de su vigencia, en Mayó del año 
actual:

Considerando por lo que antecede 
que los trabajos realizados por los 
obreros y empleados en las Juntas de 
Obras de puertos se hallan regulados 
por los Jurados mixtos con arreglo a 
ja disposición especial que en su día 
hubo de dictarse, y cumplido, por tan
to, lo que al efecto establece el párra
fo tercero del artículo 104 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931: 

Considerando que tratándose de tra
bajos de índole homogénea, la actua
ción de los Jurados mixtos antedichos, 
$i adoptaran separadamente bases de 
'trabajo que hubieren de suceder a las 
que han venido rigiendo, pudiera dar 
lugar'a que se establecieran normas di

versas que ocasionarían diferencias de 
trato y conflictos que conviene evitar:

Considerando que en atención a ello 
y como en casos análogos se ha he
cho, procede la creación ele un  Orga
nism o p arita rio  C entral que adopte 
Bases de trabajo con carác te r general 
para  los puertos donde funcionen Ju n 
tas d irectoras y adm in istrado ras de 
las obras que para  la conservación de 
ellos se realizan :

C onsiderando, no obstante, que 'tras-. 
pasados a la G eneralidad de Cataluña, 
en cum plim iento ' de la Ley sobre el 
Estatuto de la m encionada región, los 
servicio-s de ejecución de las leyes de 
Trabajo, conviene a la efectividad de 
éstas y a la m ayor eficacia en la apli
cación de las norm as que hayan de 
regular las condiciones- de trabajo en  

; las obras de puertos de aquel te r r i
torio, excluirlas a éstas de las que pue
dan resu ltar de la discusión que aho
ra  se solicita p o r la Federación  de 
obreros de Juntas de Obras de Puerto,

Este M inisterio ha d ispuesto: f
1.° Que se constituya en Madrid, 

adscrito  a efectos administrativos, al 
Ju rado  mixto Central de Transportes 
marítimos un Jurado mixto circuns
tancial de Obras de puertos, cuya mi
sión será la de confeccionar las Ba
ses de trabajo para el personal de que 
se trata, excepto el perteneciente a las 
Juntas de Obras de puertos de la re
gión catalana, Jurado que estará cons
tituido por seis Vocales patronos efec
tivos con sus respectivos suplentes, 
designados por la Dirección general 
de Puertos del Ministerio de Obras pú
blicas, e igual número de obreros, ele
gidos por la Federación de Obreros y  
Empleados de Juntas de Obras de 
puertos de España.

2.° Que habiéndose verificado en 
un Congreso extraordinario celebrado 
por la Federación de Obreros y Em
pleados de Juntas de Obras de Puer
tos de España la elección de los Vo
cales efectivos y suplentes que lian 
de formar la representación de su cla
se en el Jurado mixto circunstancial 
expresado, se consideren desde luego 
nombrados al efecto a D, Luis Martí
nez Margolles, D. Severino García Al- 
varez, D. José de Castro Aparici, don 
Heliodoro Expresaíi, D, Manuel Jime- 
no-Segarra y D. Emplio Rlane Robert, 
Vocales efectivos; y a D. Santiago Mar
ti, D. Fernando Otero, D. Angel Mar
tínez Suárez, D. José Rivero Montoto, 
D. Pedro Hazas y D. José Montes Pa
ñería, Vocales suplentes.

Los Vocales de esta clase, lo mismo 
patronos que obreros, sólo podrán 
asistir e in te rv en ir en las designacio- 

1 lies del Jurado  cuando lo hagan en

concepto de titulares, b sea en luga# 
del correspondiente efectivo; y

3.° Que la primera reunión del pre< 
citado Jurado mixto circunstancial se  
celebre el día 11 del corriente mes, 
para lo que se hará por su Presidente 
(el del Jurado mixto Central de Transí 
portes Marítimos) con la debida an* 
telación, la oportuna convocatoria.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 da 
Diciembre de 1933.

CARLOS PI Y SUÑER 
Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

Ilmo. Sr.: La promulgación del nuev 
vo Código Postal de Justicia represen 
ta un cambio trascendental en el rum¿ 
bo hasta ahora seguido por la legis* 
lación disciplinaria del Ramo.

Las bases en que descansaba el sis
tema jurisdiccional administrativo en 
este Ramo de la Administración pú
blica, han sido sustituidas por otratf 
más en armonía con los tiempos actúa* 
les.

Las líneas principales de esta trans
formación vienen marcadas con gran 
claridad en el preámbulo del Decreto 
que promulga el Código y  son en el 
aspecto sustantivo la infiltración del 
espíritu democrático que vivifica 
humaniza la rigidez de los viejos Re
glamentos y la consagración de la 
trascendencia al campo administrati
vo de las teorías penalistas, pues la 
Administración en su esfera no pueda 
desconocer la existencia de normas ju
rídicas punitivas universalmente reci
bidas, y en el aspecto procesal, la im
plantación de reglas detalladas qut 
han de ser siempre garantía de una 
completa depuración de los hechos.

Una modificación de tal naturaleza 
impone, como consecuencia ineludiblef 
una liquidación, lo más amplia posú  
ble, de todas aquellas situaciones dis<* 
ciplinarias nacidas al amparo de anti< 
guos Reglamentos.

Por otra parte, la índole peculiarísi- 
ma del servicio de Correos y las con* 
diciones deficientes en que el trabaja 
se efectúa en fiiuchas oficinas, bien por 
falta de elementos, ya por precipita
ción y rapidez de las operaciones pos
tales, eran causa de frecuentes incur
siones en faltas sin que existiera deli
berado propósito de incidir en infrac
ciones, originadas sólo por aquella'' 
circunstancias e imposibles de come) 
ter en otros servicios de carácter crol 
nenteniento hurocrótico*
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lin d a d o  en estas consideraciones,
Bsie Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° En la fecha de la publicación de 

esta Orden serán sobreseídos todos los 
expedientes que se encuentren en tra 
mitación o pendientes de resolución 
•definitiva, instruidos por faltas disci
pline rsas cometidas por los funciona
rios ¿i que se refiere la disposición! 
preliminar del Código Postal de Jus
ticia, uiempre que no se imputen a los 
encad ados hechos constitutivos de las 
falta.* enumeradas en los casos 3.°, 4.°, 
8.° y tiO del artículo 5.°, en el artículo 
6,° col derogado Reglamento de San
cionen, en los cosos 3.° 8.° y 9.° del ar
ticulo 55 del Reglamento orgánico, o 
m  los números 1.°, 3.°, 4ó, 0.°, 7„° y 
■8,° del artículo 47 del Reglamento de 
Carteros urbanos,, de 18 de Octubre 
de i m

2á Se considerarán totalmente cum
plidas asimismo en esta fecha las san
ciones consis lentes ea suspenión de 
empleo y sueldo duran te 'un  plaxo de 
tiemoo determinado y los funcionarios 
.suspendidos serán reintegrados al 
eje rucio de su empleo seguidamente. 
' Lo digo a ? , I  a los efectos oporli:- 
-r<3C£. Madrid, 30 de Noviembre de 1933.

EMILIO PALOMO 
Seímr Director general de Correos.-

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
 En el Juzgado do prim era instancia

Instrucción de Cariñena, de -caiego- 
ffia de entrada, se halla vacante, por 
.haber resultado desierto -el concurso 

; de traslación, la plaza de Médico fo- 
: árense que, de conform idad con lo pre

venido en el artículo 11 dei Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe proveer
se entre sustitutos -con nombramiento 
m inisterial que desempeñasen el car" 
go en 17 de Junio último.

Las instancias deberán tener entra- 
. da e/i este Ministerio antes de las -ca

torce horas del último día del plano 
; de i 'cinta naturales, a contar desde la 
: p jb h crc ió n  de este arrancio en la Gá-

lili'1 -\ TUL hÍADIUD.
Madrid. 2 de Diciembre de 1933.™ 

Ji.l > Mac cretari o, Fcndümho . \ riera.

En id Juzgado? de prim era ios la acia 
e inMrceeion de 01 vera, de mito ../o ría 
de m irada, se halla vaeoute, por tros- 
jacio o. de D. Vicente N arráez, la plaza 
de Médico forense que, <.b* , ‘uriñimL 

- dad con lo preven i do en V a Ni ca
lo 19 dei Decreto de 17 t ».* < .i.: o cíe 
1933, debe proveerse por I r m W ó i  en 
1*1 •Jfeás antigua de los solí cid', xTv,

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 2 de Diciembre de 1933.— 
El Subsecretario, Fernando Valera.

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de San Martín de 
Yaideiglesias, de categoría de entrada, 
se halla vacante, por haber resultado 
desierto el concurso de traslación, 
la plaz-a de Médico forense que, de 
conform idad con lo prevenido en el 
artículo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, debe proveerse entre los Mé
dicos interinos que desempeñasen el 
cargo en 17 de Jimio de 1933.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
lo roe horas del último día del plazo de 
treinta naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga- 

. c e t a  d e  M a d r i d .
Madrid, 2 de Diciembre de 1933.— 

El Subsecretario, Fernando Valera.

f _ _ _

En el Juzgado ée prim era instan
cia e instrucción de San Roque, de ca
tegoría de término, se halla vacante, 
por haber resultado desierto el con
curso de traslación, la plaza de Mé
dico forense que, de conform idad cor 
io prevenido en el articulo 13 del De
creto de 17 de Junio de 1933, debe 
proveerse en el más antiguo de cate
goría de los forenses de ascenso que 
lo soliciten.

Las • instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes da las ca
torce horas dei último día del plazo de 
trei nta naturales, a contar les de la pu
blicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 2 de Diciem bre de 19-3-3.—- 
El Subsecretario, Fernando Valera,

En el Juzgado de prim era instan 
cía e instrucción de Viver, de catego
ría áe entrada, se halla vacante, .poa 
defunción de D. Saturnino Noguera 
la plaza de .Médico forense que, di 
conform idad con lo prevenido en e 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ju 
nio de 1933, debe proveerse, por tras 
lación en el más antiguo de los solí 
ciüft.íes.

Las 'instancias deberán tener entra 
da en este Ministerio antes de las ea 
torce horas del último día del plazo d< 

I trein ta naturales, a contar desde la pu 
Mi ración de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d .

■Madrid, 2 de Diciembre de 1983.-- 
El Subsecretario, Fernando "Valera.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excno, Sr . ; En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Procurador 
D. Manuel Pérez Vázquez, en nombre 
de D. Guillermo Sin alies "Floseoe ’fu r-  
ner3 contra la negativa dei RegGira

dor de la Propiedad de Morón de la 
Frontera a cancelar una anotación pre
ventiva de embargo, pendiente en es
te Centro en virtud de apelación del 
R egistrador:

Resultando que en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la 
Magdalena, de Sevilla, se siguió juicio 
ejecutivo por el procedimiento espe
cial sumario establecido en el artícu
lo 131 de la ley Hipotecaría a instan- [
•cia del Procurador D. Manuel Pérez j
Vázquez, en representación de D. Gui
llermo Smailes Ros-coe, contra doña í
Lucía, doña Belén, D. Ramón y doña f
Manuela Moreno de los Ríos, doña ?
Ana de la Sota Lastra y doña Belén, |
D. Francisco y doña Carmen Morend [•
de la Sota, sobre cobro de 500.000 pe
setas de capital, más 70.000 péselas 
de intereses, que Importaban los prés
tamos que con garantía hipotecaria 
había hecho a los demandados sobre 
una hacienda IMímadtf del Acebuehe, 
form ada por diez predios, una huerta 
conocida por cortijo del Acebnche, un 
cortijo llamado Birrete y oirá hacien
da llamada igualmente del Acebnche, 
dividida en nueve predios, todas sitas 
en el término m unicipal de Puebla de 
Cazalla, d-e-1 distrito hipotecario de 
M orón:

Resultando que en dicho procedi
miento apareció justificado que las 
lincas se bailaban inscritas a nombre 
de b>s demandados, y expedida en 13 [ 
•de Julio de 1932 la certificación pre
venida ea la regUrTvuarfa del artículo 
•citado, de la cual resultó que, con -pos
terioridad a las hiboteeas del actor, 
aparecían otras a favor de í>. José Ma
ría Marroyo Gago, y habiéndose hecho 
saber a éste la existencia del procedi
miento en 30 de Septiembre riel misino : 
año se celebró la .primera subasta sin : 
concurrencia de. ningún postor, y ha- ; 
hiendo sucedido lo mismo en la. segun
da subasta, celebrada el día 16 de No ¡ 
vlembre siguiente, el Juez de primera • 
instancia, accediendo a lo solicitado ; 
por el demandante, dictó auto, con fe- : . 
cha 22 del propio mes de Noviembre ; 
de 1:932, adjudicando al actor todos á 

I los bienes hipotecados por los deman
da dos a su  favor en pago de los di
ferentes créditos que éstos eran en , 
deber y de los intereses devengadas, 
ascendente torito a la de 570,000
pesetas, mandando se cancelasen las. ; 
hipotecas que garanfizaba q los refe-, 
rklos créditos del actor y las de io* j 
das las inscripciones y  anotaciones ;

! osteriores a la inscripción de aqué- , 
.as, incluso las que hubieran podido 

verificarse después de expedida la ;cer* ■ 
tifieación de que se hizo expresa re- i 
fereneia:. I

Resultando que, en virtud de exhor- [' 
to, el Juzgado de Morón, con fecha 5 
Ge Enero del ano actual, expedió man
dam iento ai Registrador de la Propie*' 
dad, {acompañando testimonio del au
to anteriorm ente reseñado, para que, 
inscribiendo las bocas a favor del ad- 
ju-dícaíSirio? .cancelase, además, las lú- 
pote-cas origen del procedimiento í 
todas las inscripciones y anotaciones 
posteriores a. aquéllas, incluso las he
chas con posterioridad a la exp ed i
ción de Ja certificación aludida; po- , 
níendo el Registrador en el duplica- f 
do de dicho mandamiento la nota qu® | 
sigue: ^Practicadas las inscripciones i
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a favor del ad jud ica tario  conform e se 
expresa en la nota pnesla al pie del 
testim onio  que se acom paña, y hechas 
las cancelaciones de las h ipo tecas a 
favor del ac tor y de D. José María 
M arroyo Gago, a los folios, tomos, li
bros, fincas e in scripciones que se ex
p resan  al m argen de la descripción  de 
cada una de las fincas en el p resente 
m andam iento . Y en cuanto a anotacio
nes e in sc ripciones posterio res sólo 
existe una anotación p reventiva de 
em bargo a favor de la H acienda por 
débito  de u tilidades, constitu ida so
b re  la p rim era  de las fincas de este 
m andam iento , cuya cancelación se de
niega en atención -a estim arse carga 
p referen te  a la del ac to r.”

R esultando que el P ro cu rad o r don 
Manuel Pérez, con poder bastante de 
P , Guillermo Smailes, in terpuso  re 
curso gubernativo  contra la califica
ción an terio r, en cuanto por ella se de
negaba la cancelación de la anotación 
p reven tiva  a favor de la H acienda, 
fundándose en los hechos expuestos 
y  consideraciones sigu ien tes: que ia 
¡anotación de em bargo cuya cancela
ción se denegaba hab ía sido  hecha en 
15 de N oviem bre do 1932, es decir, 
¡mucho después de expedida la ce rti
ficación de cargas, y  precisam ente el 
d ía  an terio r al de la segunda subasta, 
¡a instancia de la Agencia ejecutiva, 
p a ra  aseguram iento de 75.640 pesetas 
31 céntim os, p r in c ip a l de co n tribu 
ción de u tilidades, más 15.128 pesetas 
seis céntim os de aprem ios y 2.560 p e - . 
setas de gastos, debido todo ello por 
la  Sociedad m ercan til que g iraba en 
ía  Puebla de Cazaba bajo la razón so- 
#ial "Moreno de los Ríos H erm anos” ; 
que en v irtu d  de d icha anotación, la 
hacienda del Acebnche, form ada por 
la  mitad' del antiguo cortijo  del mis- 
$10 nom bre, p rop ia  de doña Lucía Mo- 
reno de los Ríos, hab ía  quedado  afec
ta  al pago de u tilidades, es tim ándosela 
¡como carga p referen te  por el solo he- 
cho de ser la  H acienda acreedora, con 
olvido de las norm as concretas que 
el legislador es tab leció ; que el artícu lo  
131 de la ley  H ipotecaria , en  sil re 
gla 17. o rdenaba claram ente la  can
celación de todas las cargas que no fu
tie se n  el ca rác ter de preferen tes, da
do qué és*as, conform e a la regla 8.% 
¡debían co n tin u ar subsisten tes; que a r
m onizando am bas reglas, surg ía con 
m erid iana c la rid ad  que el auto del 
Suez ordenaba la cancelación de todas 
las cargas que no tuviesen e! ca rác ter 
de  p referen tes, según la  certificación 
tra íd a  al p roced im ien to , y el Regis
trad o r debió, en su consecuencia, can- 
¡celar todas las que no fueran prefe
rentes, conform e establecía la ley Hi- 

o teca ria ; que la cuestión que se de- 
atía en el recurso  se red u c ía  a de- 

Iterminar en concreto , y  en vista de los 
preceptos de la ley H ipotecaria , si una 
¡anotación de em bargo p o r im puesto 
me Utilidades, adeudadas p o r una So- 
¡ciedad m ercantil, con personalidad  ju 
ríd ic a  d istin ta del ac to r y dem andado 
y  sm relación alguna con el préstam o 
h ipo tecario , podía o no ser p referen te  
jal crédito  del ac to r; que los preceptos 
legales que regulaban la m ateria—-ar- 
ticu los 168, núm ero 5 .\  y  218 de la 
ley  H ipo tecaria  y  1.923 del Código ci- 
jn!— daban la norm a concreta  de la 
¡preferencia del Estado, expresando to- 
^  ellos míe la nreferenciá no era po r

el solo hecho de ser el Estado, sino en 
cuanto a que su crédito  gravitase so
b re  la finca, o sea d irectam ente sobre 
el inm ueble, en cuyo caso sólo se en
contraba la* contribución  te rr ito ria l; 
que la tr ibu tación  por concepto cte 
u tilidades no podía perjud icar a te r
cero, porque ella no gravitaba jam ás 
sobre bienes inm uebles, sino sobre la 
persona a quien se giró por razón de 
los beneficios obtenidos, por lo cual 
podrían  serie em bargados sus bienes, 
pero si hubieran  sido inscritos a nom 
bre de persona d istin ta  no podría  el 
Estado ir  con tra ellos por carecer de 
p referenc ia ; que por ello no podía de
ja r  de cancelarse la anotación de em 
bargo p rac ticada después d'e expedida 
la certificación de cargas para asegu
ra r  débitos de u tilidades, porque ni los 
artícu los citados ni n ingún otro o to r
gaban preferencia  alguna al Estado so
b re el crédito  del ac tor en el p roced i
m iento sum ario ; que no había que oí- 
v id a r que los débitos de u tilidades que 
m otivaron la anotación del em bargo 
no eran procedentes del préstam o h i
potecario , sino de u tilidades indus
tria les y com erciales de una Sociedad 
m ercan til que nada tuvo que ver jam ás 
con el préstam o h ipo tecario ; que el 
Sr. Smailes hab ía pagado, de su pecu
lio  p ropio , cuanto por el im puesto de 
U tilidades adeudaban los dem andados 
p o r el préstam o básico del procedí- 
m iento sum ario ; y que tanto el De
creto-ley de 22 de Septiem bre de 1922, 
como el Real decreto de 20 de Mayo 
de 1925, al asegurar el cobro de las 
u tilidades de los préstam os h ipo teca
rios, no p re tend ieron  darle m ás alcan
ce que el expresado :

Resultando que el R egistrador de la 
Propiedad alegó éh  defensa de su no- 
ta : que aunque era cierto que los ar- 
tículos 168 y 218 de la ley H ipo tecaria  
y  1,923 del Código civil referían  la 
p referenc ia  del Estado a los im puestos 
que gravitasen d irectam ente sobre ios 
inm uebles de que se tratase, no podía 
desconocerse que existían  o tras d ispo
siciones de ca rác te r fiscal y adm in is
trativo- que am pliaban  y  ex tend ían  
ta l p referen c ia  a toda clase de im 
puestos, y en tre  ellos al de u tilidades; 
que la anotación a favor de la Hacien
da p o r débitos de utilidades, corres
pondientes a la última anualidad, te
nía el carácter de preferente, no p ro 
cediendo su cancelación, de conform i
dad con la regla 8.a del artículo 131 
de la ley H ipotecaria; que ello lo jus
tificaba e l'a rticu lo  9.° de la ley de 27 
de Marzo de 1900, creando la con tri
bución de utilidades y el artículo 12 
del Real decreto de 22 de Septiem bre 
de 1922, refundiendo las disposiciones 
sobre la m ateria, al d isponer que se 
considerará al Estado como acreedor 
del tanto po r ciento de dividendo, in 
terés, prim a, beneficios o u tilidad que, 
conform e a las tarifas de esta con tri
bución, le corresponda a los vencí- 
nijci tos respectivos con tocios los de
rechos que contra la entidad o perso- 
na deudora reconoce el Derecho co
mún, civil y m ercantil y, además, con 
la preferencia p ara  el cobro que cu- 
rrespouda ai Tesoro, según las leyes; 
que el 9i tí culo 158 del Real decreto 
de 18 de Diciembre de 1928, aproban , 
do el Estatu to  de recaudación, confir- 
maban lo expuesto al disponer que, en 
el procedim iento do aprem io p ara  el 
cobro de las contribuciones e im pues

tos del Estado cuando se dirijan  con
tra  fincas que han pasado a poder de 
tercero o se hallen gravadas con ca r
ga; de carácter hipotecario, el dere* 
cho ^referen te de la Hacienda es in- 
duc le en cuanto a la anualidad co
rrió 3 y a la última vencida, sea cual* 
quic la fecha de la inscripción del 
dere o h ipotecario  y de5 de la adqai- 
siciú,... preferencia (pie no puede u ti
lizar por las anualidades anteriores; 
que de lo dicho resultaba claram ente 
que el Estado tenía, no ya sólo por 
contribución territo ria l, sino por razóii 
de toda clase de impuestos y en tre  
ellos el de utilidades, un derecho de 
prelación contra terceros a dqui rentes 
cuando se tratase de la anualidad co
rrien te  adeudada, como sucedía en el 
caso de que se trataba; que no se po
día decir que el débito era de la So
ciedad “M oreno de los Ríos Herma
nos”, porque, como constaba en la ano
tación tomada, el titu la r de la finca- 
anotada era deudor mancomunado de 
los créditos que se perseguían, por cu# 
ya razón se tomó la anotación, pues d e  
no haber sido así se hubiese denega* 
do; y que en su consecuencia, tomada 
la anotación y correspondiendo el dé* 
hito a la última anualidad, el derecho! 
del Estado era indudablem ente p r e f e 
rente y  no podía cancelarse:

Resultando que el Juez de primera 
Instancia del Juzgado número 1, de Se* 
v illa, co rrespond ien te  al antiguo deí 
distrito  de la Magdalena, informó lo 
siguiente: Que siendo Ja característica 
deí sistema hipotecario la publicidad 
del Registro, el tercer adquirente no 
debía responder más que de las car* 
gas y gravámqnoa que públicamente 
constasen en el mismo; que obtenida 
la certificación, qoedciftá cerrado el ci
clo de las cargas 3f gravám enes de que 
el ejecutante debía responder, o, me< 
jo r dicho* que debían tenerse en cuen
ta  eft OÍ procedim iento; que la mism$ 
ley H ipotecaria , al establecer la M*- 
poteca legal, la lim itaba, y lo menos 
que el adquirente debía saber era de 
lo que la ñuca respondía, po r lo que¡* 
cuando el descubierto se producía a 
sus espaldas, por una contribución di
recta personal, no debía tenerse en 
cuenta; que' el mismo R egistrador lo 
confirmaba al argum entar que el deu
do r lo era mancomunado de los cré
ditos que se perseguían; y que, por to
do ello, estimaba que debía haberse 
cancelado la anotación preventiva: 

R esultando que el P residen te de Ift 
A udiencia declaró haber lugar & ia 
cancelación de la anotíveión de em
bargo de que se tra ta , por estim ar que 
los créd ito s  para  que tuviesen el ca
rá c te r  de p referen tes, hab ían  de refe
r irse  a los im puestos que gravitasen 
sobre los bienes de los contribuyentes 
por el im porte  de la última anualidad 
vencida y no satisfecha, por lo que la 
tom ada po r el im puesto de utilidades, 
adeudada p o r uro» Sociedad m ercantil 
que tenía una personalidad  ju ríd ica  
d istin ta  del dem andante y del dem an
dado en el procedim iento  sum ario, ne 
podía subsistir, porque no afectaba 
para  nuda al préstam o hipotecario ob
jeto de la cancelación, y porque la re 
gla 17 del artículo  131 de la ley Hi* 
po tecaria prevenía que en el unto ju* 
dicial aprobatorio del remate en k  
ad judicación se ordenase no sólo Ls 
cancelación -de las hipotecas que ga
rantizasen los c réd itos del a d o r ,  sino
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tais de todas las inscripciones y ano- 
la clones posteriores a la inscripción 
íde aquélla, incluso las practicadas 
(después de expedida la certificación 
prevenida en la regla cuarta de dicho 
Artículo:

Resultando que el Registrador, en 
¡su escrito de airada, insistió en sus 
interiores argumentaciones, añadien
d o  que el Estado gozaba' de preferen
cia  por razón de todos sus impuestos, 

que de otra suerte se vería priva
dlo .de recursos materiales, o bien mer- 
frnaclos parte de ellos, si no gozase de 
tal preferencia sobre cualquier otro 
jtfcree&or, aunque limitada a la anua
lidad corriente:
• .Vistos los artículos 131 de la ley Hi
póte caria y 204 de su Reglamento: 

Considerando que la naturaleza del 
procedim iento sumario introducido 
por la Ley de 21 de Abril de 1909 e 
Incluido en los artículos 131 y si
guientes de la vigente ley Hipoteca
ria, impone la liquidación forzosa de 
¡bargas y gravámenes a los titulares 
¡que aparezcan inscritos con  posterio
ridad al crédito ejecutado, sin per- 
tnitir que sus reclamaciones suspen
dían ni entorpezcan la marcha de las 
fie tu aciones:

¡Considerando que en el citado pro- 
jeedimiento figuran como interesados, 
Abstracción hecha de las partes a 
¡quienes corresponde la 'iniciativa, di
fracción y defensa, sólo aquellos que al 
tiempo de extenderse la nota marginal 
de haberse incoado las actuaciones 
que dispone el párrafo penúltimo de 
la regla cuarta del artículo 131, ten
gan un derecho inscrito o asegurado 
por un asiento que contradiga la eje- 
ibución o haya de quedar extinguido 
por la misma, y, en consecuencia, la 
¡regla cuarta ordena ai Juez, com o las 
legislaciones más adelantadas en la 
¡materia, qué reclame, a instancia del 
¡actor, relación de todos los censos, 
¡hipotecas y demás gravámenes y de
rechos reales y anotaciones a que es
tén afectos los bienes:

Considerando que el artículo 204 
del Reglamento preceptúa que la no
tificación que a tenor de la regla 5.a 
¡•(Jel 131 de la Ley ha de hacerse a 
¡estos acreedores no será necesaria, 
Sin embargo, respecto de las perso
gas que hayan inscrito o anotado sus 
i&erechos con posterioridad a la exten- 
isión de dicha nota marginal y que, 
por tanto, no pudieron  ser m enciona-' 
das en la certificación:

Considerando, no obstante, que así 
•Como la omisión de aquella notifica
ción  respecto de las personas men
cionadas en la certificación origina
ría defecto que impediría la inscrip
ción  al no* poderse afirmar que los 
acreedores no notificados y ajenos, 
por tanto, a lo (actuado, consientan 
explícita ni implícitamente en la can
celación de sus respectivas inscrip
ciones o anotaciones, la nota del Re
gistro, acreditativa de haberse expe
dido la certificación, da a conocer ia 
todo tercer adquirente posterior de 
derechos sobre los bienes hipotecados, 
que eviste ya incoado e¡l procedí- 
iinienh1 ’udicial sumario y el Juzgado 
en 7*3 sigue, a fin de que puedan, 
comí» aquéllos, intervenir en el pro- 
cedimfento para defender tales dere- 
Jthos aunajie. claro está, en oí estado

en que dicho procedí mié uto se en
cuentre, o sea en las diligencias pos
teriores al momento en que acrediten 
su derecho ante el Juzgado:

Considerando que los efectos atri
buidos por los autores a la nota, ya 
que la Ley no los exprese, explican 
suficientemente la diferencia, siendo 
para algunos "los correspondientes a 
los de una anotación de prohibición 
absoluta de enajenar y gravar y para 
otros los de una verdadera condición 
resolutoria, puesto que se ordena la 
cancelación de las inscripciones poste
riores sin oír, ni siquiera hacer sa
ber a los interesados en ella, la can
celación de las mismas, y aunque to
do ello tenga excepciones preferente
mente marcadas, no pueden éstas ex
tenderse a las anotaciones producidas, 
como la que dió origen a este recurso, 
al margen de los elementos persona
les y reales que para tales efectos la 
deben caracterizar,

Esta Dirección general ha acorda
do confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Madrid, 6 de Noviembre de 1933.— El 
Director genera!, Casto Barahona. 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde el 
25 hasta el día de hoy al Banco de 
España para que proceda a su pago :

CLA&S DB DKUDA

Capotas*
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 3.090.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 1.200.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 450.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 700.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 7501 .
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 825,
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta la factura número 775.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 2.225.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.300.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 750.
Idem 4 % por 100, 1928, hasta la fac

tura número 675,
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 975.

TÍTULOS! AJ&OHTISADO»

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 23.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 34.

Idem 5 por 100, 1920s hasta la fac
tura numero. 18*

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 6.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fa o  
tura número 38.

Idem 4 por 109, 1928, hasta la fac
tura número 15.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón„
Amortizable al 5 por 100, hasta ia 

factura número 1.098.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 206.
Idem al 4,59 por Í00, 1929, hasta la 

factura número 704.
Los presentadores pueden percibir; 

en dicho Banco el importe de sus fac-* 
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 2 de Diciembre de 1933.—  
El Director general, Luis Feced.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Tribunal de oposiciones para provi

sión de plazas de Médicos titulares; 
Inspectores municipales de Sanidad, 
con sujeción a la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1932, Reglamento para 
su aplicación de 7 de Marzo de 1933 
y Ordenes ministeriales de 6 y  20 
de Junio del mismo año.

Habiéndose anunciado en la G a c e t a ; 
d e  M a d r id , para su provisión en pro
piedad por oposición, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 15 de Sep* 
tiembre de 1932 y Reglamento para 
su aplicación de 7 de Marzo último, 
las plazas de Médico titular Inspector, 

jnunicipal de Sanidad de los Ayunta
mientos com prendidos en la siguien
te relación:

Fuenteálamo, Albacete.
Elche (distrito 3.°), Alicante.
Bédar y Roquetas de Mar, Almería, 
San Viciante de Arévalo y Pedro Ro

dríguez, Avila.
La Haba y Malcocinado, Badajoz. 
Pollensa, Baleares.
Santa María del Campo, Burgos, i 
Robledillo de la Vera, Cáceres. 
Puerto de Santa María (distritos 4.* 

y 5.°), Cádiz. ¡
Onda, dos plazas, Castellón. 
Valenzuela día Calatrava, Ciudad 

Real.
Lugros, Policar y Beas de Guadix % 

Santafé (distrito 2.0 , Granada. \
Salmerón, Castilforte y Villaescusa! 

Gua dala jara.
Eibar, Guipúzcoa. i
Laspaules y agregados, Jaca y Ho< 

de Barbastro y agregados, Huesca. 
Valdepeñas de Jaén, Jaén.
Pajares de los Oteros, León.
Cervera del Río Alhama, Logroñow .
Navía de Suarna, Lugo. /
Cadalso de los Vidrios, Madrid. 1
Morón de la Frontera (distrito 4.°)i 

Sevilla.
Ayora (distrito 2.°), Navarrés, Re* 

quena (distrito Villa) y Tuéjar, Valen* 
cia, '

Coreos del Valle, Santovenia de P|- 
suerga, Tordehumos x Folios, Valla* 
JlqM* '
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Y aceptada la propuesta que por el 
Colegio Oficial de Médicos de cada 
una "de las expresadas provincias lia 
sido hecha de los Médicos titula res- 
inspectores municipales de Sanidad, 
¡que" com-o Vocales lian de form ar par
te del Tribunal que ha de¡ juzgar las 
citadas oposiciones, en arm onía con 
lo dispuesto por Orden m inisterial de 
fecha 8 de Junio último,

Esta Dirección general, en cumpli- 
imrento de lo dispuesto en la Orden 
¡ministerial de 28 del expresado mes 
,de Junio, ha tenido a bien disponer 
¡que los Tribunales que han de .juzgar 
Jas oposiciones para la provisión d>e¡ 
las plazas de referencia, queden cons
tituidos de la siguiente forma:

ALBACETE

.Presidente, el Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D. David Molina Herrero, 
Director del Centro secundario de Hi
giene rural de Kellín; D. Angel Carri
lero. Prai, Médico del Dispensario An- 
tivenéreo; D. Luis García Granero, y

Secretario, D. Pedro Serna Herráez, 
Médicos ti tul a-r es-In sp ec lores municipa
les d v Sanidad, *

Suplen tes,
Presidente, el funcionario qué haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. José María Gómez Híla

te, Subinspector provincial de Sanidad; 
J). José Faisán Hernández* Bacteriólogo 
del Instituto provincial de Higiene; don 
Tornás Pérez Brú, y

Secretario, D. Antonio Medina Eguía, 
Médicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad.

ALICANTE

Presidente, el Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D. ¡Francisco Borja Martín, 
Subdirector de Sanidad del puerto de 
Alicante; D. Juan Sebastián Teijeiro, 
Médico del Servicio antivéíéreo; D. Jo
sé Ptamos Quesada, y

Secretario, D. Luis Sempere Beren- 
guer, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Suplentes,

Presidente, el funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: D. Vicente María Monfort, 
Director de Sanidad del puerto; don 
Agustín Sánchez San Julián, Médico del 
Servicio Antivenéreo; D. Manuel Pas
cual Urbán, y

Secretario, D. Emilio Funes Banegas, 
Médicos titular es-inspector es municipa
les de Sanidad.

ALMERIA

'Presidente, el Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D. Manuel Solves Aguilar, 
Subdirector de Sanidad del puerto; don 
Eugenio ¡Peralta Alférez, Médico del 
Instituto provincial de Higiene; D. Juan 
Antonio Martínez Limones, y

Secretario, D. Antonio Llebrés Tena, 
Médicos titulares-inspectores municipa
les úq Sanidad,

Suplentes.

Presidente, el funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial, 

Vocales: D. Juan José Jiménez Cánga- 
Argüch es, Director de Sanidad del puer
to; D, Antonio Oliveros Ruiz, Bacterió
logo del Instituto provincial de Higie
ne; D. Valeriano Baeza Navarro, y 

Secretario, D. Francisco García Alva- 
rez, Médicos titulares-inspectores muni
cipales de Sanidad.

AVILA
■Presidente, el Inspector provincial de 

Sanidad.
Vocales: D, Braulio Manuel 'García 

Sánchez de la Plaza, Director interino 
de la Sección Higiene infantil del Ins
tituto provincial de Higiene; D. Julio 
Pérez Alvarez, Director del Centro se
cundario de Higiene rural de Peñaran
da de Bra-camonte (Salamanca); D. Ra
món Cal-délas, y 

■Secretario, D, Felipe Marcos Merino, 
Médicos titulares-Inspecíores municipa
les de Sanidad.

Suplentes.

Presidente, el funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial, 

Vocales: D. Tomás Martín Hernández, 
Médico del Instituto provincial de Hi
giene de Salamanca; D. Angel Rodrí
guez Alonso, Médico del Servicio Anti
venéreo de Vallado lid; D. Zacarías Ve- 
lázquez Lobo, y

Secretario, D. Antonio Velázquez J i
ménez, Médicos titulares - Inspectores 
municipales de Sanidad,

BADAJOZ

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Rafael Salazar Becerra, 
Bacteriólogo del Instituto provincial 
de Higiene; D. Manuel Sánchez B arri
ga, Médico del Dispensario Antivené
reo; D. Sancho Nevado Be-jarano, y 

Secretario, D. Gabriel Sanabria, Mé
dicos titulares - Inspectores m unicipa
les de Sanidad.

Suplentes,
Presidente, el funcionario que haga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Mateo de la Villa Ca

rretero, Médico del Instituto provin
cial de Higiene; D. Cayetano Barriga 
Moreno, Médico del Dispensario An
tivenéreo; D. Cipriano Torres Torres, y 

Secretario, D. José Vinagre Vina
gre, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

BALEARES
Presidente, el Inspector provincial 

de Sanidad.
Vocales: D. Jaime Málverti Marroig, 

Médico del Instituto provincial de Hi
giene; D. Antonio Alberti Vamrell, Mé
dico del Servicio Antivenéreo de Pal
ma de Mallorca; D, José Verd Sastre, y 

Secretario, D. Jaime Arrom Bibilo- 
ni, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Suplentes,

Presidente, el funcionario que haga 
las veces d e l  Inspector provincial.

Vocales: D. Carlos Calleja Hacar, 
Subdirector de Sanidad de! puerto de 
Palma de Mallorca: D, Emilio Dardéá 
Cánaves, Médico del Instituto provin
cial de Higiene;. D. Bernardo Roca 
Gelabert, y

Secretario, D. Matías Mimar Duran, 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad.

BURGOS

Presidente, el Inspector provincia! 
de Sanidad,

Vocales: D, Odorico Mata Manza- 
nedo, Médico del Instituto provincial 
de Higiene; D. José Diez Ruizmayor, 
Médico de la Sección de Puericultu* 
ra ¡del Instituto provincial de Higiene; 
D. Cesáreo del Río Bravo, y

Secretario, D. Gabriel Escudero Es
cudero, Médicos titulares - Inspectores 
municipales de Sanidad.

Suplentes.

Presidente, el funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: D. Julio García Merino, 
Médico del Instituto provincial de XI.i?' 
g im e de Burgos; D. Máximo Muño? 
Casas, Médico del Servicio A ntivené-, 
reo; D. Jesús Viejo Julián, y

Secretario, D. Leandro García Ló
pez, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

CACERES

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Elíseo de Buen, Direc
tor del Centro secundario de Naval- 
morai de la Mata; D. Miguel Jiménez 
Aguirre, Médico del Instituto provin
cial ¡de Higiene; D. Cosme Fernández 
Abril, y

Secretario, D. Daniel Román Sán
chez, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Suplentes.

Presidente, el funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: D, Antonio Martínez Cepa, 
Director del Centro secundario de Co
ria; D. Antonio del Campo, Subinspec
tor provincial de Sanidad; D. José Ca
rrasco Flores, y

Secretario, D. Joaquín Floriano 
Cumhreño, Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad,

CADIZ

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Victoriano Lenzano Mei- 
rás, Subdirector de Sanidad del puerto: 
D. Enrique Muñoz Beato, Médico Mel 
Servicio Antivenéreo, y D. Francisco 
Sánchez Bish; y

Secretario, D. Luis Botello Campos, 
Médicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad.

Suplentes,

Presidente, el funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: D. Adolfo Vila Rodríguez, 
Director de Sanidad del puerto; don 
Fernando Camuñez del Puerto, Médico
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del Instituto provincial de Higiene, y 
D;. Manuel Bracho González, y

Secretario, D. Alfonso Ruis Guzmán, 
Médicos-titulares-Inspecíores municipa
les de Sanidad.

t  CASTELLON DE LA PLANA

Presidente, el Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: D. Antonio Jiménez García, 
Director de Sanidad del puerto; don 
Francisco Garito Ibáfíez, Médico del 
Dispensario Antivenéreo, y D, Fernan
do Viscarro Suárez, y

Secretario, D. Jesús Vidal Oiinibrea, 
Médicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad.

5 S u p lía le s ,

■ Presidente, ei funcionario que baga 
. Jas visees de Inspector provincial.

Vocales: D. Ramón González Medi
na, Médico del Servicio Aíiíivenéreo de 
Valencia; D. Ramón Vila Barberá, Bac
teriólogo del Servicio Aniivenéreo, y 
i). José Monto y a Fenol Josa; y.

Secretario, D. José Penichet Uberos, 
Médico s ti tu lar es-In spector es municip a- 
■fe de Sanidad.

CIUDAD RE Alá

! Presidente, el Inspector provincial-de
Sanidad,

Vocales: D. Juan Ordañón Carasa, 
Médico .del Servicio Anti venéreo; don 
Tomás Caro, Médico del Servicio Anii- 
venérco de Valdepeñas., y D. Humberto 
ODcmínguez López; y

Secretario, D. Julián Bonilla Mingo, 
Médicos titulares-inspectores• mtmáeipa- 

ele Sanidad.

Suplientes,

. Presidente, el funcionario qué baga. 
Je? veces del Inspector provincial.

Vocales: D. Domingo Martín Yumar, 
d irec to r del Centro secundario de Val
depeñas; D. Teófilo Albertos Gonzalo, 
Médico <M Instituto provincial de Hi
giene, y D. José Vicente Calahorra Fer- 
.BrmJf/, y

Se : cía do, IX Lorenza Ballester Ea- 
'ioi% Mód’eos titulares-inspectores mu- 
rm h ates de Sanidad.

GRANADA

Presidente, el Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales: B. Antonio Hernández Or- 
1iz, Médico deí Servicio Antivenéreo;
D, Francisco Roca Sánchez, Médico del 
Servicio Antivenéreo, y. IX. José Gon- 
X.bv Martínez, y 

8c:;clir*io? D. Auto.* o Hita López, 
Mé Ücos tiiulares-Xnsperiores m inri cipa- 
íes de Sanidad.

Sup lant es .

I r  te tente. te í  :n..te ; ateo que haga 
las tw 'S  del h . t  ' teoc novbiciaL 

Vmvdm.: IX Jmte Ory i Veto, Médico 
riel Servicia ó ¿úivrur • , >; D. Antonio 
Ib iE- s Ihueñi a  \ di v > del ¡nsoluto 
a)n team! Ge Iib;tem*  ̂ U, Ste aclo.r 
íteatea f  trete, "r

S-nvteateo, L. Erante4* * PKtetei te - 
ttia, Médlsc:- h u lle ra  I v  n ee to ^
Siei pales ó o S. mátete

GUADALAJARA

Presidente, El Inspector provincial 
de  Sanidad.

Vocales: D. Gabriel Colomc de la 
Villa, Bacteriólogo del instituto pro
vincial de Higiene; B. José Casíañs 
Boada, Médico del Servicio Autivené- 
reo; D. Antonio Baños García, y

Secretario, D. Feliciano García Pas
tor, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

Suplentes,

Presidente, el funcionarlo que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: D. Antonio Cordero Soroa, 
Médico del Servicio Antivenéreo de 
M adrid; D. Julio Bravo Sanfeliú, Mé
dico del Servicio antivenéreo de Ma
drid ; D. José Antonio H ernando, y

Secretario, B. Joaquín Meda Cabre
rizo, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

GUIPUZCOA

Presidente, El Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales : D. Ramón Uríarte, Médico 
del Instituto provincial de Higiene; 
D. Florencio María Mozo, Médico del 
Servicio Anti venéreo; D. Jesús Alüsti- 
za IJrteaga, y

Secretario, D. Ramón Larráñaga 
Olaciregui, Módicos titulares-inspecto
res municipales, >de Sanidad.

Suplentes.

Presidente, el funcionario-que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: D. Jesús Senra Calvo, Mé
dico del Servicio Anti venéreo; B. Je
naro Mañera, Médico del Servicio-An
tivenéreo; IX José Azeiié Zabala-An
eblé ta, y

Secretario, D. Leoncio Ligarte, Mé
dicos titulares-inspectores mun icipales 
de Sanidad.

HUESCA

Presidente, El Inspector provincial 
de Sanidad..

Vocales: I). Mariano Carde r era Riva, 
Médico del Instituto provincial de Hi
giene; D. Eduardo Gregorio García, 
Médico del Servicio Antivenéreo de 
Zaragoza; IX Isaac Salinero Aleubie-

Secretarib, D. Serafín Gazol Santa» 
fé, Médicos titulares-inspectores m uni
cipales de Sanidad.

Suplentes.

Presidente, el funcionario que baga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: B. Fausto Gómez Jiménez, 
Médico del Instituto provincial -de Hi
giene -de .Zaragoza; I), *\n-dré« O rtei 
Laucirica, Médico del Servicio Anti ve
néreo de Zaragoza; D, Carlas Urioste 
López de Arroyaba, y

Secretario, D. Gregorio Mon-real La- 
costa, Médicos titulares-inspectores 
rmiitexlpte.es de Sanidad.

JAEN

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad,

Vocales: B. Ricardo Ortega Nieto, 
Médico del Servicio Antivenéreo;

B. Ramiro Sanz Maldonado Mé
dico del Servicio Antivenéreo de Li* 
nares;

B. Antonio Cabrero Font; y 
Secretario, B. Angel Sierra Quesada, 

Médicos titulares-inspectores muniei*
; pales de Sanidad.

Suplentes.
Presidente, el funcionario que baga 

las veces del Inspector provincial.
Vocales: D. Miguel Benedicto, Direc- 

tor del Centro «secundario de Linares*
B. Francisco Vera, Médico del Ins- 

tituto provincial de Higiene;
D. José Martínez Campos, y 
Secretario, D. Juan González Galán, 

Médicos titulares-inspectores muniei* 
pales de Sanidad,

LEON

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: Di Pedro Lozano Padrós, 
Director del Centro secundario de Hi
giene rural de Vil la franca del Bierzojj 

B. Antonio Bamiá, Jefe del Dispen
sario Antituberculoso;

D. Raimundo Morán Fernández, y 
Secretario: B. Fidel Fernández de la 

Granja, Médicos titulares-inspectores 
| municipales de Sanidad.

Suplentes,

Presidente, el funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales:- D. Ildefonso Cortés Rivas> 
Director del Centro secundario de As- 
torga;

D. José Vallinas, Médico del Servi
cio Anti venéreo;

D. Teodoiindo Gano Peña, y 
Secretarlo: D. Telesforo Val verde 

del Pozo, Médicos titulares-inspectores 
municipales • de Sanidad,..

LOGROÑO

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad,

Vocales: IX Claudio Calvo, Bacterió
logo del Instituto provincial de Hi
giene,

IX Luis Hidalgo, Médico del. Servi
cio antivenéreo;

D. Alejandro Madurga Marañón, J  
Secretario: D. Manuel Navarro Díaz* 

Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad, j

i
Suplentes, \

Presidente, el funcionario que bagá 
las veces del Inspector provincial. # 

Vocales: D. Joaquín Gortari Polit,
Módico del Servicio Antivenéreo de ¡
Pamplona; I

B e Angel Aroz, Bacteriólogo del 
Instituto provincial de- Higiene, de Na- j
varra (Pamplona);

B. Ricardo Díaz Calderón, y 
Secretarlo, D. Faustino Medranó 

García-Argado, Médicos titulares-ins
pectores municipales de Sanidad.

LUGO . ;

Presidente, -el Inspector provincial 
de Sanidad. • . ¡

Vocales: D. Ricardo López' Pardo? I
Médico del Instituto provincial d@ Bf f
mcne¡
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D. Manuel Pardo Baiiña, Médico del j 
Instituto provincial de Higiene;

IX Primo Roca Novo, y 
Secretario, I). José Santín García, 

Médicos titulares-inspectores munici
pales- de Sanidad.

Suplentes.

Presidente,’el funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: D. Manuel Pérez Alvarez, 
Médico del Instituto provincial de Hi
giene de La Ce ruña;

D. Casimiro Diz Lois, Médico del 
Instituto provincial de Higiene de 
Orense;

D. Darío San tomé En g roba, y 
Secretario, D. Marcelino Alvarez Ca

bana, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

MADRID

Presidente, el 'Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. José Ibcas Gano,. Medi
co del Instituto provincial de Higie
ne; í>. Ricardo Bertoloiy Ramírez, Mé
dico del Servicie Antivenéreo; D. Ju
lio González Sánchez; y

Secretado, I). Emilio Rostan Cachón, 
Médicos titulares-inspectores manicR 
paks de Sanidad.

Sup len tes

Presidente, el funcionario que haga 
las veces “del Inspector provincial.  ̂ !

Vocales: D. Antonio María Valle jo 
'Simen, Médico del Instituto de Higie
ne; D. Emilio E nterría  Gallea, Médi
co del Servicio Ániiveuéreo; D. Naco- 
las Media-villa Real; y 

Secretario, D. Rafael Uriza-r Jiménez, 
Médicos titulares-inspectores .munici
pales de Sanidad.

 SEVILLA

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad.

Vocales: D. Eugenio Pastor Kraael, 
Director de Sanidad del puerto; don 
Juan Antonio Ruiz de la Ríva, Médi
co del Instituto provincial de Higie
ne; D. José Castro Reyes, y 

Secretario, D. Isidoro Camaclio Pi~ 
chai-do, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

Sup len tes

Presidente, el funcionario que haga 
Jas veces del Inspector provincial.

Vocales: D. Antonio H errera Carme
na, Médico del Servicio Antivenéreo; 
D. Ensebio Torres Carranza, Médico 
del Servicio Au ti venéreo; D. José Ma
gue da Ruiz, y

Secretario, B. Antonio Martínez Mar
tín, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad.

VALENCIA

Presidente, el Inspector provincia! 
de Sanidad.
_ ■Vocales: D. Manuel Viciano, Sub
director de Sanidad del puerto; don 
Luis de Veiasco, Jefe del Dispensario 
Antitnoerenloso ; D» J o s é  Marzal 
Juan, y

..Secretario, D. Gonzalo Mora Grama-

je, Médicos titulares-inspectores muni
cipales de Sanidad.

Suplentes.

Presidente, el funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocale's: D. Vicente Ramón Méndez, 
Médico del Instituto provincial de Hi
giene; D. Manuel González Rey, Médi
co del Servicio Antivenéreo; D# Salva
dor Costa España, y

Secretario, D. Fernando Ballester 
Perales, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad.

V A L L A D O L ID

Presidente, el Inspector provincial 
de Sanidad. .

Vocales: D. José Eleicegui Sieyro,
Director del Centro secundario de Hi
giene rural de Medina del Campo; don 
Teófilo Albertos Gonzalo, Director del 
Centro secundario de Higiene rural de 
Viliaión; D. Julián Hernández Pérez, y

Secieiarvo, D. Nicolás López Estéba
nes:, Médicos titulares-inspectores mu- 
meipales de Sanidad.

Suplentes,

Presidentes el funcionario que haga 
las veces del Inspector provincial.

Vocales: D. Julián Vara López de la 
Llave, Médico del Instituto provincial 
de Higiene-; D. Manuel Miñón Calvo, 
Médico Bacteriólogo del Servicio An- 
tivenéreo; IX César Falencia de San
tiago, y

Secretario, D, Patricio del Brío Te
jedor, Médicos titulares - Inspectores 
-municipales de Sanidad,

Los citados Tribunales actuarán úni
camente en la presente convocatoria, 
debiendo celebrarse los correspon
dientes ejercicios dentro dei mes -ac
tual, a cuyo efecto «serán citados los 
opositores por el Tribunal respectivo, 
en armonía con lo dispuesto en el -ar
tículo 23 del Reglamento de 7 de Mar
zo del corriente año.

Figiiraii incluidas en la  presente 
convocatoria las plazas de Elchef dis
trito 3.° (Alicante), y Valdepeñas de 
Jaén (Jaén), por no haber podido ce
lebrarse ios ejercicios correspondien
tes en anterior convocatoria, que tuvo 
lugar en el mes de Septiembre último.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 1 de Diciembre de 1933.—El 
Director general, P. D„ Pedro Blanco.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES ’

ACADEMIA ESPAÑOLA
Por fallecimiento del excelentísimo 

Sr. D. Cipriano Muñoz y Manzano h a 
quedado vacante una plaza de núme- 
ro de la Academia Española.

Las personas que aspiren a obtener 
dicho cargo pueden pedirle en soli
citud dirigida a esta Corporación, o 
ser propuestas p o r  tres Académicos 
de número.

La elección ha de recaer precisa
mente en sujeto que reúna las c ir

cunstancias de ser español y de bue* 
na fama y costumbres, de estar domi
ciliado en Madrid y de haber dadoij 
señaladas muestras de poseer profun-, 
dos conocimientos en las materias pro
pias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se re
cibirán en la Secretaría de mi cargo,’ 
casa de la Academia, calle de Feli
pe IV, número 4, hasta el día 30 del 
próximo mes de Diciembre.

Madrid, 30 de Noviembre de 1933, 
El Secretario, Emilio Cotarelo.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S .

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
Rectificación de anuncio de subasta.

En el anímelo de subasta publicado] 
en la prim era c o lu m n a  d e ia página 5 
del Anexo ú n ic o  d e  la Gaceta  d e  Ma
d r i d  de fecha de h o y , se dio© “de la; 
carretera de Sarria a la de Puebla de 
San Julián a Bazalla (Lu go) y debe' 
decir “ de la carretera d e Sarria a la> 
de Puebla de San Julián a Da valia (Lu
go )N

Lo q u e  s e  p u b lic a  en la  G a c e ta  d e  
M a d r id  para conocimiento de t o d o s .  
Madrid, 1.® d e  Diciembre d e  1933*—* 
El Oirector general, J, M, Blanc.

DIRECCION GENERAL DE  PUERTOS
Publicado en la Ga c et a  d e  M adrid  

correspondiente ai día 23 de Noviem
bre último, e) anuncio de la subasta 
de las obras de mejora del puerto d« 
Villagarcía de Arosa (Pontevedra), se 
fijaba en el anuncio correspondiente, 
que se adm itirían proposiciones hasta 
el día 24 del mes de la fecha; y sien» 
do festivo este día, esta Dirección ge
neral ha dispuesto que la referida ad
misión de p¿aposiciones tenga luga# 
hasta-el día 23 del mismo mes, en ía$ 
mismas horas señaladas.

Lo que participo para conocimiento 
del público interesado. Madrid, 1.° de 
Diciembre de 1933.—El Director gene, 
ral, N. de la Helguera.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO- 
MUNICACION

El Excm o Sr. Ministro de Comuni
caciones ha expedido con esta fecha' 
la Orden siguiente:

“limo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por el Repartidor de Telégrafos, 
con 1.750 pesetas de haber anual, don 
Teodoro Gómez y Conde, solicitando, 
íse le conceda c i  reingreso en el ser
vicio activo, en el cual había cesado 
por pasar a cumplir sus deberes m i
litares, como forzoso, y que ha sido 
recientemente licenciado:

Vistos, asimismo, Iors " artículos í f  
deF Decreto, de 18 de Marzo de 1918 
y 4.° del de 27 de Febrero -de 1925*
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gue son las d isposiciones legales que 
regulan esta materia, y de acuerdo con 
Ja vigente ley  de Presupuestos,

Este M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con  la propuesta de esa D i
recc ión  general y  de con form idad  con 
las d isposicion es m encionadas, el re
ingreso en el em pleo de R epartidor de 
T elégrafos co n  1.750 pesetas de haber 
anual, de D. T eodoro  Gómez y Conde, 
el cual deberá ser destinado a la úl
tima estación  donde prestó sus serv i
cies .
: Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos.”

En cum plim iento de la anterior Or
den m inisterial, se destina al Repar
tidor citado a la estación de Maceda, 
publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  
ia los efectos del D ecreto de 2 de Ju
nio de 1931.

M adrid, 30 de N oviem bre de 1933, 
P or el D irector general, E. Martínez. 
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
Personal y  D elegado Jefe del Centro 
de Orense.

El Excm o. Sr. M inistro de C om uni
caciones ha expedido con  esta fecha 
la Orden siguiente:

‘Tim o. S r ,: Vista la instancia suscri
ta p or  el R epartidor de Telégrafos, 
con  1.750 pesetas de haber anual, don 
F loren cio  Gil y Glaria, solicitando 
se le conceda  el reingreso en el ser
v ic io  activo, en el cual había cesado 
“p or pasar a cuiftplir sus deberes m i
litares, com o forzoso, y  que ha sido 
recientem ente l ic e n c ia d o :

Vistos, asim ism o, los artículos 14 
del D ecreto de 18 de Marzo de 1919 
y 4.° del de 27 de F ebrero de 1925, 
que son las d isposicion es legales que 
¡regulan esta materia, y  de acuerdo con 
la vigente ley  de Presupuestos,

Este M inisterio ha dispuesto, de 
acu erdo con 1-a propuesta de esa D i
recc ión  general y de con form idad  con  
las disposicion es m encionadas, el re
ingreso en el em pleo de R epartidor de 
te lé g ra fo s  con  1.750 pesetas de haber 
C iu a l, de D. F loren cio  Gil Glaria,

el cual deberá ser destinado a la úl
tima estación donde presto sus servi
cios.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos.”

En cum plim iento de la anterior Or
den m inisterial, se destina al Repar
tidor citado a la estación de Berdún 
(H uesca), publicándose en la G a c e t a  
de M a d rid  a ios efectos del D ecreto de 
2 de Junio de 1931.

M adrid, 30 de N oviem bre de 1933. 
P or el D irector general, E. Martínez. 
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
P ersonal y D elegado Jefe del Centro 
de Huesca.

El E xcm o. Sr. M inistro de Com uni
caciones ha exped ido con  esta fecha 
la Orden siguiente:

M im o. S r .: Vista la instancia sus
crita p o r  eil R epartidor de T eléfru 
fos con  2.000 pesetas de haber anual, 
D. Elias Gil y  M olina, solicitan 
d o  se le con ced a  el reingreso en el 
serv icio  activo, en el cual había ce
sado p or  pasar a cum plir sus deberes 
m ilitares com o forzoso, y que ha sido 
recientem ente l ic e n c ia d o :

Vistos asim ism o los artículos 14 del 
D ecreto de 18 ide Marzo de 1919 y  4.° 
del de 27 de F ebrero de 1925, que 
son las d isposicion es legales que re
gulan esta materia, y de acuerdo con  
la vigente ley  de Presupuestos,

Este M inisterio ha (dispuesto, de 
acuerdo con  la propuesta de esa D i
recc ión  general y de con form ida d  con  
las d isposicion es m encionadas, el re
ingreso en el em pleo de R epartidor 
de T elégrafos, con  2.000 pesetas de 
haber anual, de D. Elias Gil y M oli
na, el cual deberá ser destinado a la 
últim a estación donde prestó sus ser
v icios .

L o digo a V. I. para su con oc im ien 
to y  e fectos.”

En cum plim iento deRla anterior Or
den m inisterial, se destina al Repar
tidor c itado  a la estación  de V iver 
(Castellón), publicándose en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  a los efectos del D ecre
to de 2 de Junio de 1931,

M adrid, 30 de  N oviem bre de 1933, 
P or el D irector general, E. Martínez. 
Señores O rdenador de Pagos de esta 

M inisterio, Jefe de la Sección  da 
Personal y Delegado Jefe del Cen
tro de Castellón de la Plana.

El Excm o. Sr. M inistro de Com uni
caciones ha exped ido con  esta fecha 
la O r d en sí gu i en te :

■‘Tim o. S r .: Vista la in stan c;a .«>es
crita por el R epartidor de T e : ' ‘ra
ías con  2.000 pesetas de haber ano al, 
D. Claudio Calvo y Rodríguez, so lic i
tando se le concoda  el reingreso en el 
serv icio  activo, en el cual había ce
sado p or  pasar a cum plir sus deberes 
militares com o forzoso, y que ha sido  
recientem ente lice n cia d o :

Vistos asim ism o los ariieulos 14 del 
D ecreto de 18 .de Marzo de 1919 y 4.* 
del de 27 de Febrero de 1925, que 
son. las d isposicion es legales que re
gulan esta materia, y de acuerdo con  
la vigente ley de Presupuestos,

Este M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con  la propuesta de esa D i
recc ión  general y de con form idad  con  
las d isposiciones m encionadas, el re
ingreso en el em pleo de R epartidor 
de Telégrafos, con  2.000 pesetas da 
haber anual, de D. Claudio Calvo y  
Rodríguez, el cual deberá ser destina
do a la última estación donde prestó 
sus servicios.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos.”  *

En cum plim iento de la anterior Or
den m inisterial, se destina al Repar
tidor c itado  a la estación de Güera ica* 
publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
a los efectos del D ecreto de 2 de Ju
n io de 1831.

M adrid, 30 de N oviem bre de 1933* 
P or el D irector general, E. Martínez* 
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
Personal y D elegado Jefe del Cen
tro de Bilbao.


